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Desastres. — Asociaciones médicas.

N o podemos ni debemos resistirnos á expresar el 

hondo sentimiento que nos causa la serie de catás­
trofes y  desgracias que ha caído sobre este desven­

turado país: apenas transcurre un día sin que de 

algún lado se reciba noticia dolorosa que sobrecoge 
el ánimo. L a  guerra de Á fr ica , la explosión aterra­

dora y  sin ejemplo de Santander, la partida de in ­

surrectos en Cuba, el atentado anarquista del teatro 
Liceo en Barcelona..., todo se junta en breve tiempo, 
y hace pensar si estaremos dejados de la mano de

F O L L E T I N

E P I S O D I O S  M É D I C O S

BL DR. SALUD Y SU PRACTICANTE ANTÓN MELEQUfN 

¿£i8 c ienc ia  la  M ed ic ina?

Cuando se puso en planta el actual Código penal, fué 
llamado por e l Tribunal de prim era instancia de Mahón 
®1 Dr. Salud para que reconociera á un herido y  mani­
festase en su declaración sí estaría c icatrizada la  heri­
da 4 los siete días, ó no. L a  solución de continuidad era 
ligera ; pero la  ex igencia  del juez chocó a l doctor, y  le 
preguntó el m otivo por qué se la  hacía.

— Porque así lo dispone un artícu lo delnuevo Código. 
En términos, que sólo constitu irá una fa lta  para el 
agresor si se cura la herida antes de los siete días, y  un 
delito si pasa de ellos.

— No serían médicos seguram ente los redactore.s del 
tal artícu lo — contestó e l doctor.

—(■Le parece 4 usted?
—Sí, señ or; porque la  herida más leve puede conti­

nuar en ocasiones más de lo  que á uno es capaz de figu ­
rársele, y  la  herida más g rave  quedar cicatrizada en 
treve  tiempo.

—Á  pesar de eso, es preciso que usted manifieste su 
parecer.

— En este caso d iré que probablemente estará curada 
antes de los siete días.

—¿ Y  por qué añade usted probablemente ?
—Porque la M edicina no es una ciencia muerta, como

Boletín d e  la  sem an a : Desastres-. — AsociacioDes médicas. «  
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Dios y  nos castiga así pecados que habitemos co­
metido.

Si la contestación del sultán á la nota d ip lo­
mática tiene los resultados que esperamos, es de 

creer que la m ayor de todas las desgracias, .la de 
una guerra con el R i f f , se pueda dar por conjura­
da, lo cual es muy"de desear; y para que así suce­

da hacemos fervientes votos, aunque lo deploren 
esos periódicos que vienen dando al país el espec­
táculo lamentable de otra guerra, la del perro chico, 

cuyas consecuencias no son muy favorables á los 
sagrados intereses de la Patria con demasiada fre­

cuencia, y  contra la cual es de temer que se alce la 
opinión pública el día en que se convenza de lo fu­

nestísima que resulta. Mucho reposo, prolongada 
paz, buena administración, aplicar al desarrollo de 
la Agricu ltura, la Industria y  las ciencias esa pre­

ciosa sangre y  cuantiosos m illones que se desea 
invertir en empresas guerreras insensatas, y  sólo de 

esta manera podrá España recuperar algo de lo 
mucho que tiene perdido en el concierto de las na­
ciones europeas.

Si lo de Santander no permite otra cosa que de-

las M atem áticas, en que 2 y  2 hacen y  harán siempre 4, 
sino una ciencia v iva , en la  que una infin idad de c ir ­
cunstancias im piden que puedan afirmarse con tanta 
exactitud los resultados.

— Estoy conform e — contestó el juez. —  Y  tanto es 
asi, que habrá unos dos años tengo una fís tu la  debajo 
de esta uña del dedo pu lgar de la  mano derecha, que me 
fa s tid ia  sobremanera, pues cuando tomo la pluma para 
firm ar me suele caer una gota  de pus sobre el papel y  
me lo ensucia.

— P or supuesto, ¿habrá usted intentado curársela m il 
veces?

—Tengo un hermano médico que ha hecho D ios sabe 
cuánto, pero siempre sin resultado.

—Pues hay que cauterizarla.
— Se ha practicado en muchísimas ocasiones la  caute­

rización.
— ¿Con fuego?
— ¿M e iría  usted á quem ar en vida?
— Á  usted, no, á la  fístu la , sí.
— ¿ Y  le  parece á usted que daría  buen resultedo?
—•Presumo que ir ía  bien.
— Entonces tendremos qué probarlo.
— Espéreme usted, pues, mañana en su casa á eso de 

las nueve — añadió el doctor.
Y  firmando en seguida su declaración en los términos 

consabidos, se marchó.
A s í que estu vo en su dom icilio , d ijo  á M elequín:
— M añana vendrás conm igo á casa del señor juez, qu© 

tengo que quem arle un dedo.
— ¿ Á  quién, a l señor juez?
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plorar tan enorme desgracia, socorrer á las víctimas, 
depurar responsabilidades y  prevenir sucesos pare­

cidos, no así lo de Barcelona, que denuncia lo ex­
tendido y  grave que aparece ese mal de la Política  

que se llama el anarquismo, y  la necesidad que hay 
de oponer correctivo eficaz á sus criminales atrevi­

mientos.

Es tema por demás interesante y  merecedor de 
que los médicos lo estudien, ilustren y  provean á 

BU rem edio, esa locara social que agita  las socieda­
des modernas con m otivo de las exageraciones de 

las doctrinas políticas. L a  libertad, á tanta costa 
realizada, tiene también sus inconvenientes, y  será 

de temer que, por instinto de conservación, y  por 
lo que indignan, sublevan y  trastornan tan incali­

ficables y  jamás conocidos atentados, se pierda la 
serenidad y se emprenda, ante el clamor general, un 

m ovim iento de reacción. Delicadísima es, ante pro­

blemas de esta índole, la misión de loa Gobiernos, 
y  por ello pedimos á Dios que ponga acierto en las 
resoluciones del que en la actualidad tenemos.

L a  clase médica de Madrid ha celebrado nume­
rosas reuniones en el anfiteatro grande de la Facul­

tad Central de Medicina, bajo la presidencia del se­
ñor Calleja, para discutir y  aprobar los Estatutos y 

Reglamento presentados por la Comisión organiza-

— Sí, hombre, sí.
— M ire asted lo que hace, m i am o, no sea que lo  en­

jaulen.
— Tú  me harás compañía.
— Es que me encuentro mejor suelto,
— Tú  tienes que ir  donde yo  vaya , y  chitón.
— Está bien, está bien.
A  las nueve del día sigu iente se presentaron el doctor 

Salud y  M elequin en casa del m agistrado, y  con un hilo 
de h ierro incandescente se destruyó la membrana secre­
toria  de la fístu la , la cual, á pesar de su pertinacia, 
llegó  á quedar curada.

A l cabo de bastante tiem po fueron nombrados por el 
mismo señor juez e l Dr. Salud y  otros dos facu ltativos 
para reconocer á una mujer acusada de in fan tic id io , por 
suponerla haber muerto y  enterrado á un hijo suyo re­
cién parido. Hecho el reconocim iento en debida form a, 
declararon unánimemente los tres facu lta tivos que no 
presentaba la  ta l mujer señales de haber parido. Y  pre­
guntados nuevamente por e l Tribunal si es que no había 
parido recientem ente ó nunca, contestaron tam bién por 
unanimidad que no presentaba señales de haberlo hecho 
en ninguna ocasión.

S igu ió el expediente su tram itación , y  un día en que 
se encontraron en el paseo los señores juez y  fiscal con 
el D r. Salud, le  d ijo á éste el señor juez ;

—¿Conque aquella mujer no ha parido nunca?
—¿Por qué me hace usted esa pregunta?
— Porque resulta que tiene dos hijos en Ibiza.
— ¿ Y  qué me dice usted á m í?

dora nombrada al efecto para constituir el Colegio 
de Médicos de la corte.

H an  sido tres las sesiones celebradas; han discu­

tido con más ó menos elocuencia y  acierto algunos 

señores, y  al fin se ha constituido el Colegio, cuyos 
primeros trabajos esperamos con algún interés.

También hemos leído en el órgano oficial de la 
Asociación Médica de Burgos, que el día 30 del pa­

sado Octubre se procedió al escrutinio de las candi­

daturas remitidas por las Juntas de provincias para 

constituir la Junta central ó Comisión permanente 
que represente todas las de provincias y  d irija  el 

m ovim iento profesional y  sus actÍYÍdades refor­
mistas.

Los que hau resultado favorecidos 0 0 1 1  este escru­

tinio son los señores: D. Andrés del Busto, D. Ma­
tías N ieto Serrano, D. A n ge l Pulido, D. A lejandro 

San Martín, médicos, y  D. Angel Bellogín, D. José 

Carracido, D. Francisco M arín  Sancho y  D. V icen­

te Martín de Argenta, farmacéuticos. De esta Comi­
sión han de form ar también parte los presidentes de 

los Colegios de Farmacéuticos y  de Médicos de 
Madrid.

M uy agradecido queda Er, Siglo  M édico á la 

honra que á dos de sus individuos han dispensado 

los compañeros de provincias. Sólo esperamos cono­
cer más al detalle el va lor representativo de esta de­
signación y  el trabajo que ha de realizar.

D ec io  C a b l á n .

— ¡C óm o! L os  tres facu lta tivos declararon ustedes 
que la  ta l mujer no ha parido mxnca, y  resultando que 
tiene dos hijos en Ib iza, me contesta usted ¿que qué le 
d igo? Eso prueba que su carrera no es ciencia y  que us­
tedes hablaron por hablar únicamente-

— L a  Medicina, en esta ocasión, es más ciencia que la 
de usted — contestó el doctor.

—  Prueba al canto.
— Usted nos pregunta si la m ujer en cuestión ha pa­

rido ó no; y  los tres unánimes le  contestamos que no 
presenta señales de haberlo verificado. Es decir, que las 
huellas que suele dejar la naturaleza en las que han pa­
rido no existen. P o r  consiguiente, si ha parido ó no, no 
es cuestión nxxestra, aunque dudo mucho tenga esos dos 
hijos, no habiendo quedado ninguna señal de los dos 
partos. Ahora  pregunto yo  á mi vez: se ha cometido un 
robo y  se acusa á fu lano de ta l, ¿es ése el ladrón?

— Instru iré  expedien'.e — dijo el juez — y  si resulta 
que es él el que ha robado, le  sentenciaré por ta l ladrón 
y  cum plirá la  condena.

— ¿Y  no pudiera suceder que después de cumplida ésta 
se descubriese ser otro el que hubiese robado?

— Podría  acontecer muy b ien , y  no sei-ía seguramente 
la  prim era vez.

— Y  ¿por qué?
— P or haber habido una m ala in terpretación , por de­

claraciones falsas y  por otras circunstancias que des­
pués se evidencian.

— ¿ Y  no podría ser tam bién, porque la naturaleza no 
deja en e l ladrón las huellas de haber robado, como sue-
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L A R I N G I T I S  L U P O S A  (D 

P o r  e l p ro fe so r  R A M Ó N  D B  L A  S O T A  Y  L A S T R A ,  

Doctor en Medicina y Cirugía y  en Filosofía y Letras.

Tratam iento. —  La medicación del lupus debe tender 
á destruir los gérmenes, á esterilizar el terreno y  á re­
mediar los estragos causados. Consíguese lo primero 
con la medicación local, lo segundo con la medicación 
general, y  lo tercex'o con las dos medicaciones combi­
nadas. Los que se ocupan en estudiar las ventajas del 
tratamiento local sobre el general, ó de éste sobre aquél, 
aduciendo cuantas razones encuentran en la patogenia 
ó en la clínica para defender uno ú otro, pierden, á mi 
modo de ver, lastimosamente el tiempo. Los medios 
locales solos pueden hacer, y  hacen en muchos casos, 
desaparecer las manifestaciones luposas; pero sin trata­
miento general vuelven á presentarse, ya porque de­
penden, como quieren algunos, de un estado constitu­
cional, contra el cual nada se ha hecho, ya porque el 
bacilo, verdadera causa del padecimiento, como sostie­
nen otros, encuentra siempre las mismas condiciones 
abonadas para su germinación y  desarrollo. JjOS medias 
generales solos pudieran hacer, y  según Duhring han 
hecho, que los luposos curen; pero lo que ha visto el 
dermatólogo americano no suele verse en Europa; y  si 
se concibe que el bacilo duerma ó muera colocando la 
economía en condiciones contrarias ó. su desenvolvi-

(1) Véase el número anterior.

le im prim irlas en la  mujer que ha parido? En el prim er 
caso, e l juez tiene que valerse de un expediente, no de 
datos positivos que le d icte su ciencia sobre el mismo 
ladrón; y  en e l segundo, se va le  e l médico de un recono­
cimiento del mismo ind ividuo para buscar los compro­
bantes que su ciencia le indica debe ha llar para dictar 
su fa llo . Si los encuentra, se afirma en ellos; pero si no 
los hay, no puede hacer otra cosa que negar.

Pasóse un mes hasta que, hallándose por segunda vez 
en el mismo s itio  los señores juez y  fiscal con e l D r. Sa­
lud, le d ijo  el prim ero : ,

— Venga usted, que tengo que hablarle.
Acercóse el médico, y  el juez le  d i jo :
— Le devuelvo á usted la  fam a, porque los dos hijos 

de aquella mujer, a l cabo y  al fin, han resultado h i­
jastros.

— Entonces estamos en paz —  contestó e l doctor —-y 
uada nos queda que discutir, porque tanto la  Medicina 
como la Jurisprudencia son dos ciencias v ivas, y  por lo 
Uiísmo expuestas á in fin itas variaciones, que sólo la  ex­
periencia v iene con e l tiem po á sancionar.

Marchóse en seguida, y  al entrar en su habitación le 
preguntó M alequín si le había sucedido algo.

— ¿Por qué lo preguntas, Antón? •
— Porque he oído que el señor juez le llam aba con 

cara seria, d iciéndole: «V en ga  usted, que tengo que ha­
blarle.»

— ¿ Y  estando tú aqu í has oído esto?
Es que hace un rato pasaba yo  junto á ustedes, y  

8-cabo de llega r ahora mismo.

miento, hay que convenir en que esto es excepcional, y 
en que muchas veces el lupus se manifiesta en perso­
nas fuertes y  robustas, siendo, por lo tanto, todavía 
desconocida la condición indispensable para que el lu­
pus se desenvuelva.

E l tratamiento local del lupus laríngeo no debe ser 
el mismo en todos los casos, pues unos medios reclama 
la enfermedad en el período de erupción, otros en el 
de ulceración, y  otros en el de cicatrización. En todos 
hay que empezar por la más escrupulosa antisepsia, y 
sostenerla cuanto sea posible. Los colutorios, las gárga­
ras y  las irrigaciones con la disolución de resorcina al 
1 por 100, constituyen, en mi concepto, la desinfección 
más eficaz y más inocente que pudiera desearse de Ja 
boca, de la garganta y  de la nariz. -\o soy el único que 
tiene predilección por la resorcina en el lupus. Mac- 
key (1), en B righton  and Susszx M edico ■ Ó hirurgical 
Sooiefy, presentó dos casos de lupus curados en algu­
nas semanas con unturas de resorcina al 20 por 100 
después de la escarificación. E l primero era una joven 
de diez y  nueve años, estrumosa, débil, con el carrillo y 
la barba afectados. E l segundo una mujer de cincuenta 
y  cuatro años, con cara, narices y labios profuiidaments 
atacados. La aplicación de la resorcina fué poco dolo- 
rosa. Un caso publicado por Black en T h e B r ii is h  M edi­
ca l Jo u r n a l  de 26 de Octubre de 1889, ilustra el valor del 
raspamiento y de la resorcina en el tratamiento del 
lupus. La antisepsia con las disoluciones de ácido 
fénico es para muchos enfermos repugnante, y  no más

(1)  Mackey, The Jo u rn a l o f  Laryngology, 1888, pág. 183.

—  Á  la verdad, no te he visto.
— Pues por eso, porque usted no estaba para Tenue: 

porque usted quemó ua dedo al señor juez; porque el se­
ñor juez le d ijo que aquella m ujer que ustedes decían 
Que no había parido tenía dos h ijos en Ib iz a ; porque 
usted le endilgó a l señor ju ez que la M edicina era más 
ciencia que la suya, y  porque los he v is to  hoy á los dos 
con cara seria }\que é l le llam aba á rrsted, es por lo  que 
me había alarmado, y  como no tengo ganas de que me 
metan á la  sombra, por eso le  preguntaba si le había su­
cedido algo.

—  Cállate, Melequíu, que me ha partic ipado cómo 
aquellos dos hijos han resultado hijastros, por lo cual 
me devo lv ía  la fam a, y  hemos quedado am igos como 
antes.

— E l demonio son ustedes los médicos. M iren  hasta 
dónde se meten para ad iv inar si una m ujer ha parido ó 
no. Y  aunque todo un señor juez le  d iga  que no es ver­
dad y  que las mujeres que declaran uo han parido tie­
nen h ijos, ellos saben la maña de hacerles confesar d es-' 
pués que son hijastros.

— Esto to probará, Antón, que tales jueces son rectos 
y  hacen justic ia  cuando reconocen que la  hay, que la M e­
dicina es una ciencia lo  mismo que la  Jurisprudencia, 
y  que, como tal, merece ser respetada cual aquélla.

—  U na cosa es merecerlo y  otra serlo.
—  Esta es la verdad, M élequ ín ; y  asi lo estamos v ien ­

do continuamente.

Mftiión, .lulio de
J a im e  F e r r k r .
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eficaz que la de resoreina, y las irrigaciones de sublima­
do al 1 por 1.000, recomendadas por Massei, me parecen 
peligrosas. De no usar la resoreina, la mejor sustancia 
que puede emplearse es el ácido bórico.

Cuando la hinchazón producida por el infiltrado 
luposo no es grande ni dura, los toques á las partes 
afectas con la-disolución iodada de Mandl dan excelen­
tes resultados. Si la tumefacción es grande y firme, la 
escarificación lineal seguida de la aplicación del ácido 
láctico diluido en una cantidad doble ó igual de glice- 
rina, obra con mayor prontitud y con más intensidad 
que la disolución iodada. Para practicar la escarifica­
ción se debe anestesiar antes la parte, ya tocándola rê  
petidas veces con una disolución de cocaína al 1 por 10, 
ya inyectando con la jeringa de Heryng, en des sitios 
diferentes, dos, tres y hasta cuatro gotas de una disolu­
ción compuesta de hidroclorato de cocaína, 1 gramo, y 
solución de ácido fénico al 2 por 100, 10 gramos.

Obtenida la anestesia completa, si se va á escarificar 
la epiglotis, con el cuchillo de Stoerk se hacen de tres 
á cinco incisiones paralelas desde el tubérculo de Czer 
mack hasta la inserción de los ligamentos ari-epiglóti- 
eos. Estas deben ser bastante profundas, y se deja correr 
la sangre libremente; sin embargo, si hubiere ya salido 
mucha, ó si el estado del paciente lo exigiere, el mejor 
medio de contener la hemorragia es aplicar una bola de 
algodón hidrófilo, empapada en una disolución de clo­
ruro de zinc al 1 por 30. Esta disolución es astringente, 
cáustica y  antiséptica. Cuando no se quiere di.vidir más 
que el borde de la epiglotis, los repliegues ari epiglóti- 
cos, las eminencias aritenoideas ó el borde del espacio 
interaritenoideo, se usarán los cuchillos laríngeos de 
Heryng. Cuando las escarificaciones se practican en los 
repliegues ari ■ epiglóticos, no se debe interesar la cara 
externa de éstos por temor de herir el nervio laríngeo 
superior.

Hechas las incisiones y contenida la hemorragia, se 
tocan las partes con la disolución del ácido láctico.

Los nodulos luposos aislados se destruyen muy 
cómodamente con el galvano* cauterio. Acostumbro á 
usar éste en forma de punta fina, y así penetro cons- 
cientemenle hasta donde deseo, y repito las punciones 
cuantas veces las creo necesarias. No he podido operar 
con la misma seguridad y libertad manejando el cuchi­
llo ni el raspador galvano-cáustico, á mi modo de ver, 
porque ni aquél corta con limpieza, ni éste corre con 
facilidad. Sírvome, pues, de la galvano-cáustica para 
cauterizar, pero-no para cortar ni para raspar.

Si la proliferación de lá materia luposa es abundante 
y  se presenta en forma de masas ó vegetacione.s de as­
pecto de jalea de manzana, ya debajo del epitelio adei- 
gazado y  transparente, ya sobre las su])erficies ulcera­
das, entonces está indicado el rasi)amiento seguido de 
la cauterización. Aquél so practica de una manera im ­
perfecta en la laringe, pues á pesar de que Heryng 
ha inventado instrumentos para raspar las diferentes 
partes del interior de la laringe, y á pesar de que con 
la cocainización previa se puede conseguir la inmovi­
lidad completa del órgano, es éste tan estrecho y está 
situado tan profundamente, que es imposible mane­

jar con soltura defttro de él instrumento alguno. Pode­
mos contentarnos operando con precisión, es decir, no 
interesando más que êl tejido enfermo y resjjetaiido 
el tejido sano; pero pretender extirpar todo lo morboso 
es un deseo laudable, que confieso no haber ])odido 
nunca realizar. Los restos de las vegetaciones y de los 
nódulos se destruyen con el galvano cauterio ó con 
una disolución concentrada de cloruro de zinc, pre­
firiendo aquél por la exactitud de su aplicación; pero 
si no se distingue residuo alguno del material luposo, 
se aplica la disolución del ácido láctico ó la de cloruro 
de zinc al 1 por 30.

Cuando las úlceras están libres de vegetaciones y  se 
las ve inflamadas y en supuración, conviene, después 
de lavarlas con la disolución de resoreina ó con la de 
ácido bórico, espolvorearlas con iodoformo. Si en estos 
casos, dice Leloir (1), se recurre á un tratamiento des­
tructor más enérgico, la ulceración de la placa se ex­
tiende en superficie y en profundidad, y los tejidos cir­
cundantes, basta entonces al parecer sanos, se ulceran 
con mayor ó menor rapidez. He tenido muchas ocasio­
nes de comprobar la verdad de este aserto; en cuanto 
se suspendió el raspamiento y los cáusticos y se espol­
voreó la úlcera con iodoformo, so detuvieron los progre­
sos de la ulceración y comenzó la cicatrización.

Todo proceso luposo termina con la formación de ci­
catrices, las cuales son deformes por sí y pueden defor­
mar las ])artes, teniendo el arte que intervenir para re­
mediar los accidentes que estas deformidades ocasionan. 
Si las cuerdas se unen entre sí, habrá que separarlas, lo 
que se efectuará incindiendo la cicatriz con el cuchillo 
curvo y botonado de Tobold, y para impedir la nueva 
adhesión se practicará el entubamiento, más eficaz y 
menos incómodo que la introducción de los dilatadores 
de Schrótter, Cuando las cicatrices, por su gran número 
y  por su gran irregularidad, no permitan el entubamien­
to, como en m i enferma de la observación núm. II, 
habrá (}ue recurrir á la traqueotomía. Ésta puede ser 
exigida también por el desarrollo de tubérculos y  tle 
vegetaciones en el interior <le la laringe. Las adhei-en- 
cias de los repliegues ari-epiglóticos entre sí y las de los 
pilares á la faringe y  á la lengua, y las de los labios á las 
encías, se destruirán con el cuchillo galvnno-cáustico, y 
se vigilará la subsiguiente cicatrización para impedir la 
reproducción de la deformidad. Las perforaciones del 
paladar exigen la aplicación de un obturador para que 
el enfermo pueda hablar y deglutir medio regularmente.

El tratamiento general también es vario, según el es­
tado del organismo. Si el paciente del lupus laríngeo es 
un individuo fuerte y robusto, sano en todos sus otros 
órganos, sin enfermedad constitucional alguna, la me­
dicación interna es superfina, no hay más que tratar lo­
calmente la enfermedad de la garganta. Pero si la per­
sona presenta los caracteres de la diátesis escrofulosa, 
si sus padecimientos anteriores y  actuales tienen el sello 
de las afecciones llamada.s estrumosas, entonces no se 
puede prescindir de administrar al interior la tintura

(1) Leloir, l.egons sur le lupus (Jou rn a l des m aladies cu- 
tanés et syphilitiques. Octobre, Novembre, Décembre, 1890).

i ’ .l
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de iodo en dosis progresivas, el jarabe de ioduro de hie­
rro, el ioduro de azufre, el aceite de hígado de bacalao 
y los amargos. Entre éstos hay uno, por el cual siento 
una predilección especial desde el principio ue mi prác­
tica; me refiero al café de bellotas. Amargo, pero aro­
mático, es tomado con placer hasta por los niños, ento 
na, abre el apetito, facilita las digestiones y contiene 
las diarreas.

Aquellos enfermos cuya Sintomatología corresponde 
á la que Bazin describió como propia del herpetismo, 
requieren el arsénico; los reumáticos, los alcalinos y  los 
sifilíticos, los mercuriales y  los iodurados. Las aguas 
naturales azoadas, sulfuro.sas, arsenicales, bromoiodn- 
radas y los baños de mar ayudan á la curación, si se 
eligen atendiendo al temperamento y  á la constitución 
del paciente, y si en todos los casos se guardan rigoro 
sámente los preceptos de la higiene.

La combinación de la medicación general con la local 
se consideraba por la mayoría de los prácticos como la 
más racional y la más eficaz, puesto que no se conocía 
medicamento alguno específico con fuerza suficiente 
para detener y combatir el lupus, como lo hace el mer­
curio en la sífilis; cuando Kocli, jírimero en el Congre­
so l\ródico Internacional celebrado en Berlín en Agosto 
de 1890, y pocos meses después, desde las columnas del 
Deutsche Medicinische WocJienschrift, anunció que había 
descubierto un remedio contra la tuberculosis y que sua 
efectos más notables se observaban en el lupus. Nada 
diré del exagerado entusiasmo y de las locas esperanzas 
que despertó la buena nueva; pero también pasaré en 
silencio el inmotivado descrédito y el injusto desprecio 
en que yace la tuberculina; los que ayer acaso le con­
cedían propiedades milagrosas, hoy quizá le niegan la 
virtud más .sencilla. Y , sin embargo, lo.s que con ánimo 
sereno é impareial hemos presenciado las experiencias 
ajenaa y  conducido las propias, bien podemos afirmar 
que si la tuberculina dista mucho de curar la tubercu­
losis, es indudable que ejerce sobre ella una acción de­
cidida. Hasta dónde llega esta acción, no se sabe; en 
qué consiste que no sea completa, también se ignora; 
que puede causar grave daño, es innegable; que todavía 
no se conoce la manera de manejarla en cada caso par­
ticular, casi todos lo confiesan; hay que concluir, ])or lo 
tanto, que el remedio de Koch no debió haber sido pu 
blicado hasta que, bien estudiadas sus propiedades y 
perfectamente conocida la técnica de su administración, 
{mdiera emplearse con po.sitivo beneficio y con seguri­
dad de no hacer daño.

Ya he dicho antes que no he visto caso alguno de 
lupus que no fuera influenciado en mayor ó menor gra­
do por la tuberculina, y que, por lo tanto, dejara de pre­
sentar la reacción local; pero en cuanto ácuraciones, sólo 
puedo hablar de una, y no me atrevo á decir que sea 
definitiva, aunque desde hace siete meses que desapa­
reció el último nodulo luposo no ha vuelto á aparecer 
ninguno (1).

(1) A l pub licar boy  este artículo, dos años después de es­
crito, debo decir que hace m eses se me presentó de nuevo  
este enferm o con su lupus reproducido, que le liem os trata­
do según el m étodo ordinario, pero sin lograr ventaja alguna.

En el vigésimo Congreso de cirujanos alemanes ce­
lebrado en Berlín, Thiersch consideró la tuberculina 
como uno de los mayores descubrimientos que se han 
hecho. Bergmann aseguró que producía reacción local 
en todas las afecciones tuberculosas, y  que no deter­
minaba la tuberculosis miliar; pero comprobó que no 
impedía ni la extensión del proceso tuberculoso más 
allá de su sitio primitivo, ni In invn.sión á partes d is­
tantes. Konig dijo que no se conocía suficientemente 
su empleo, indicaciones y  contraindicaciones, y  que á 
esto quizás se debían sus fracasos; que se debían hacer 
las inyecciones á dosis pequeñas y  á largos intervalos; 
y que procediendo así había obtenido mejorías notables 
de ciertos lupus de la cara que habían invadido la ca­
vidad bucal. Schede cree que la tuberculina tiene una 
acción específica, y que no determina reacción local 
más que en los tejidos tuberculosos; que con ella se 
consigue la mejoría loca! y el aumento del peso y de las 
fuerzas, siendo necesario elegir loa enfermos á {)ropósito 
para evitar inconvenientes serios y  peligros reales. 
Küster dijo que la reacción local puede aparecer des- 
pué.s de las inyecciones en afecciones extrañas á la tn- 
bevculosia. como é! la había oltservado en un lipoma 
del muslo, diagnosticado equivocadamente de absceso 
frío. Schimmelbusch asegura que la inspección micros­
cópica patentiza que la tuberculina provoca en el foco 
tuberculoso una inflamación aguda exudativa, nunca 
necrosis directa, y que deja los bacilos intactos en su 
forma y en su virulencia. Levy presentó dos luposos 
á quienes desde Noviembre había estado inyectando la 
tuberculina, sin que ninguno estuviera curado. En el 
primero, algunos nóduios desaparecieron, pero en el 
cur.so del tratamiento se desenvolvieron nuevos focos 
en el primer metacarpiano y  en la parte interna del 
pie derecho. En el segundo, se hicieron 3G inyecciones, 
subiendo progresivamente de 0,01 á 0,27. E l lupus no 
cambió de aspecto. J.,esser, después de haber inyectado 
seis veces 0,010 de tuberculina, había conseguido la ci­
catrización de un lupus del carrillo; pero dos días antes 
halda vuelto á ver al enfermo, y pudo comprobar la 
reaparición de los nodulos. Kotler trató durante tres 
meses un gran lupus de la nalga, la mitad por el ras­
pamiento y la otra mitad por la tuberculina, conti­
nuando las inyecciones durante ocho semanas. La mitad 
raspada presentó en todas partes una cicatriz lisa, reac 
clonando apenas á la tuberculina; la otra mitad conti­
nuaba acribillada de nóduios tuberculosos, y se había 
ulcerado á pesar de la continuación de las inyecciones. 
Urban, presentando un enfermo curado de un gran 
lupus de la sien izquierda, del carrillo y del cuello por 
la extirpación y  la transplantación, dijo que antes de 
operar los focos luposos tumefactos é inflamados, deben 
ser sometidos al tratamiento de Koch para determinar 
una retracción de los tejidos. Ilahn declaró que en un 
caso de lupus muy extenso de la cara, las inyecciones 
de tuberculina solas no produjeron ninguna mejoría, 
pero se obtuvieron buenos resultados combinando el 
tratamiento de Koch y las escarificaciones. Esmarch 
llamó la atención sobre las formas mixtas de lupus y 
de sífilis congénita. Aconsejó el tratamiento antisifilíti-
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co cuando las inyecciones de tuberculina no provocan 
reacción.

Como se ve por este sucinto relato, los cirujanos 
alemanes convienen en que la tuberculina obra bene­
ficiosamente sobre la tuberculosis, y  pqr ende sobre el 
lupus; pero reconocen que dista muclio de ser curadora. 
Del mismo modo piensan hoy todos los prácticos serio.s. 
Michael (1) afirma que la tuberculosis y  el lupus de la 
laringe en todos los casos son influenciados por la linfa 
de una manera semejante, cuando permanece ineficaz 
en otras enfermedades. Ha podido observar que esta 
influencia siempre es favorable, pero todavía no puede 
decir si la curación será completa y  duradera. Macicen 
zie (2) considera muy importante el descubrimiento de 
Koch, y  cree que este remedio será uno de los más va­
liosos contra la tuberculosis cuando se haya determina­
do bien la dosificación y se haya llegado á conclusiones 
precisas, tanto sobre su acción local, como sobre su 
acción constitucional. Lennox-Browne (3), después de 
describir rapidísimamente, pero con la maestría que él 

• sabe hacerlo, la tuberculosis y el lupus laríngeos; des­
pués de estudiar histológicamente la tuberculosis y sus 
congéneres el lupus y  la lepra; después de apreciar la 
racionalidad del tratamiento de Koch por la interpreta­
ción de los fenómenos clínicos; después de fijarse en las 
indicaciones y contraindicaciones del remedio; después 
de exponer detalladamente el tratamiento, concluye 
que «los resultados obtenidos por el remedio de Koob 
en la consunción de la garganta son de tal naturaleza, 
que autorizan á perseverar en su empleo, obrando siem­
pre con la debida precaución, no sólo en la elección de 
los pacientes, sino también en todos los detalles de su 
administración.» Moritz Schmidt (4), en una comuni­
cación al Congreso de Medicina interna de Wiesbaden, 
fundándose en los resultados de la observación de 54 
tuberculosos sometidos por él á la tuberculina, habla 
de la reacción local constante, habiéndole sorprendido 
no vei’la nunca en la tuberculosis de las amígdalas, 
que, como es bien sabido, son un nido de bacilos. Refiero 
un caso de lupus de la laringe, del velo palatino y  de 
la parte exterior de la nariz, que curó con dosis peque­
ñísimas del remedio, después de haber reaccionado 
desde la primera inyección, que fué de 0,001, llegando 
la temperatura á 3 1 >o, 4  y, á la segunda (d e  la misma 
cantidad) á 40o,4 á pesar de haber pasado ocho días 
desde la primera, porque durante ellos hubo síntomas 
de reacción local y  general. Durante tres meses se hicie­
ron 15 inyecciones, y se emplearon 0,038 de tuberculina. 
La laringe curó completamente, el velo casi del todo, y 
el exterior de la nariz mejoró mucho, pero todavía se 
veían algunos uódulos luposos alrededor de la cicatriz. 
Después de referir otras varias curaciones de tuber-

(1) M ichael, Laryngeál <^ections (lupus and tuberculosis) 
ireated  by Koch's method (T h e  Jou rn , o f  Laryng. and E h in ., 
.lanuary, 1891).

(2) Mackenzie. Twcnty cases ireated  by tuberculin ( The 
Jo u rn a l o f  Laryng. and Éhin., April, 1891).

(3) Lennox-Browne, Koch's reniedy in relation specially  
io  Throat consumption. Loiidon, 1891.

(4) Moritz-Schmidt, L a  tuberculine dans la tuberculose 
aryngée (Archives In tern at. de Laryng.,-etc., 1891, pág. 2 1 0 ).

culosis laríngea, Schmidt dice: «Tenemos en la tubercu­
lina un remedio que puede influir favorablemente sobre 
el proceso tuberculoso de la laringe, tal como no se 
había conocido hasta ahora. Las grandes dosis y  un 
rápido é inútil crecimiento en ellas son la causa de la 
falta de éxito.»

Del mismo modo se expresan otros muchos larin­
gólogos distinguidos; todos convienen en que el reme­
dio de Koch ejerce una influencia verdadera sobre el 
lupus, pero ninguno se atreve á asegurar que cura de 
una manera definitiva y  radical; y para evitar graves 
males se aconseja no emplearlo en todos los casos y 
hacerlo con la debida prudencia.

Ehriich .el renombrado bacteriólogo que tanto ha 
ayudado y  está ayudando á Koch desde el laboratorio 
y  desde las barracas del Hospital Moabit, de Berlín, en 
los trabajos antituberculosos, leyó un artículo ante el 
Congreso Internacional de Higiene y  Demogi*afía , que 
tuvo lugar en Londres, sobre recientes experiencias en 
el tratamiento de la tuberculosis por el método de 
Koch, en el cual se expresa así: « Las propiedades cu­
rativas de la tuberculina son reconocidas por todos 
como dependientes de su influencia específica local so­
bre los tejidos tuberculosos. Una larga experiencia me 
ha enseñado que para obtener con seguridad el efecto 
terapéutico deseado, no se necesita, ni conviene, produ­
cir una grave reacción local. Los mejores resultados se 
obtienen con dosis muy pequeñas y  frecuentes. E l prin­
cipio esencial del proceso curativo consiste en la encap- 
sulación del tejido tuberculoso á manera de cicatriza­
ción. Esto puede lograrse manteniendo Ja irritabilidad 
específica de los tejidos enfermos todo lo posible, y no 
(como en el método prim itivo) destruyéndola por gran­
des y  repetidas inyecciones. Además, cree Ehrlich que 
las grandes dosis de tuberculina agotan el poder reac­
tivo de los tejidos, y  en cuanto esto sucede, la conti­
nuación del remedio es inútil y  no se impiden Jas reci­
divas. El mismo Koch recomienda hoy el uso de una 
dosis de tuberculina que no produzca gran reacción ge­
neral; una temperatura de 38o C. indica la suficien­
cia de la dosis, y  aquélla generalmente se obtiene con 
una dosis inicial de menos de 0,001. La inyección debe 
repetirse, según las circunst¿incias del individuo, cada 
dos, tres ó más días. La  dosis no se aumentará hasta 
que no haya desaparecido la reacción, y  así se continua­
rá el tratamiento, atendiendo con cuidado á los fenó­
menos inducidos por 1a administración de la tubercu­
lina.

(S e  con clu irá .)

TR A TA M IE N TO  DE LA LO CU RA

INDICACIONB.S Y CONTRAINDICACIONES DE LA RECLUSIÓN
MANICOMIAL

por el Dr. D. TIMOTEO SÁNZ Y  GÓMEZ

E l concepto acabado y  com pleto que de la enajenación 
mental tenemos hoy, es una de las grandes conquistas 
alcanzadas por la ciencia experim ental.
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Lejana ya  por fortuna la  nefasta época de fanatism o 
m ístico que tan grávidam ente com prim ía las libres de­
terminaciones de los hombres de verdadero g e n io ; rotos 
por completo los tan intrincados moldes de la m eta­
física , v ie ja  ciencia que al estudiar tanto y  tan profun­
damente a l hombre, lo  idealizó á ta l extrem o, que, al 
chocar sus crasos errores con la  ciencia positiva  m o­
derna, no extraña haya descendido tanto en el comercio 
científico, decayendo de aquel va lo r  que en sus tiempos 
tuvo la absoluta señora y  dueña de todas las ciencias 
que tan á menos ha venido, como lo  prueba al serla ne­
cesaria la  demanda de la rica y  poderosa savia de la  
F isio log ía  para poder v iv ir .

Los sazonados fru tos obtenidos por e l progreso en la 
F isio logía, la  radical independencia adquirida por la 
clínica con esfuerzos inauditos y  sacrificios sin número, 
han conseguido en la  m itad  de este s ig lo  más que las 
titánicas energías tantos siglos ha desarrolladas por 
hombres de verdadero m érito, y  en particu lar por el 
médico, entidad social que siempre, en todos los tiempos 
y países, se sign ificó como bienhechor de la  humanidad: 
por circunstancias predichas, por esa tram a que la  F ilo ­
sofía y  T eo log ía  ejercieron sobre la  M edicina, esta cien­
cia no progresó al unísono de las otras ciencias natura­
les, y  no sorprende ver á la Medicina mental com pleta­
mente anulada, y  como es natural, el loco objeto de 
criminoso abandono, de execración vituperable, verda­
dero atentado á la d ign idad humana con sus malos 
tratos, persecución y  esterm ínio.

Ahora, no y a  sólo el médico, si que tam bién la  socie­
dad en general, demostrando exqu isita cultura, consi­
deran al enajenado como un enferm o, a l que con la 
mayor solicitud atiende, procurándole toda clase de co­
modidades y  medios para coadyuvar á su curación; 
beneficios á que es acreedor el loco; justa recompensa 
de esa m isma sociedad que en sus brutales m ovim ien­
tos, con sus dañosos contactos, le  condujo á la  situación 
y condiciones de enferm o mental. Y ,  sin embargo, esa 
misma sociedad, sin desposeerse del carácter y  aspecto 
de organism o con que la  vemos, no puede sustraerse 
del efecto que le produce, inexplicable, la  mancha, estela 
d tacha que siempre sufre e l in fe liz  que ha tenido la 
desgracia de nublársele por algún tiem po las facultades 
intelectuales, siquiera las recobre y  con igu a l esplendor 
brillen que antes de enloquecer; de la  misma manera 
que la organ ización  ind iv idual experim enta particu lar 
aprensión, dolor, m iedo ó recelo de aquel órgano que 
Una vez en fe rm ó , idéntico ‘ efecto emocional surge en 
6se org a n ism o  h u m a n id a d  a l experim entar en uno de 
sus m iembros trastorno cerebral, enferm edad en la  fun­
ción más im portante y  cuya cotización es la más alta 
en el comercio social.

E l progreso realizado en nuestros días dentro de la 
Neuropatología y  Medicina mental ha sido tan sorpren­
dente, pues no sólo son bien conocidos los en otros tiem ­
pos árduos problem as, carácter, naturaleza patogénica, 
etcétera, de las neurosis, si que podemos pronosticar la 
facilidad que estos afectos tienen en su evolución de 
invalidar la función psíquica, así como tam bién son ra­
dicales, inapreciables para nuestras observaciones, los 
estigm as que delatan la  m o ra l in san ity . H a  pasado ya 
de novedad la  m atemática exactitud, la  ín tim a corres­
pondencia entre la lesión anatóm ica y  la función del 
drgano ofendido.

E l criterio  analítico experim ental, de una manera 
Rencilla á la  par que lógica, progresando en su labor de

lo  sencillo á lo  com plicado, nos h izo comprender que e c  
cerebro, la  médula espinal del hom bre, que su s is te m ^  
nervioso, posee funciones cuyos radicales se in ician, sé^ 
preadquieren, se heredan, influenciando con reciproci- 
dad exacta en e l medio externo. Con tan excelente sis­
tema hemos conseguido saber que son dos las funciones 
generales del tejido n e rv io so : la  sensibilidad y  m otili- 
dad. P o r  comparación sabemos tam bién que existen en 
ciertas regiones del aparato nervioso, particu lar propie­
dad, la  fosforescencia; por la  repetición y  acúmulo de 
tantos siglos ha de energías y acciones impresas en el 
encéfalo, éste posee la función  fís ica  del automatismo, 
demostrando los hechos que los m ovim ientos asociados 
son pruebas insígniñcantes de energías automáticas, 
asi como el recuerdo, consciente ó no, nos da la  razón 
de fosforescencia, de igu a l manera que la sensibilidad y  
m otilidad  tienen su origen  en los actos reflejos. Si tan 
imperecederos trabajos, si triun fos tan halagadores son 
joyas inapreciables que la  ciencia experim ental labró, 
¿es extraño que aplicando á p r i o r i  el criterio  de iden ti­
dad, de semejanza, que las otras funciones, como an í­
m icas siempre consideradas, las creamos como propie­
dades inherentes del cerebro, fuerza consustancial de 
sus circunvoluciones?

Labor sólida aporta la A natom ía  descriptiva, la  h isto­
lo g ía  norm al y  pato lóg ica  de los centros nerviosos, en 
conform idad con las predichas apreciaciones. E l conoci­
m iento que tenemos del tam año y  peso de los centros 
nerviosos, su coloración y  consistencia; el doble sistema 
de irr igac ión  sanguínea, ¡ m aravillosa circu lación ence­
fá l ic a ! ;  la  particu lar disposición de las circunvolucio­
nes, su estratificación ; la  ín tim a correspondencia y  co­
m unicación del cerebro derecho é izqu ierdo, de éstos 
con el cerebelo, y  á su vez con la m édu la ; la  mutua so­
lic itu d  del in terior del encéfalo con los gang lios  basila­
res; el tamaño, form a y  j e r a r q u ía  de las células grises; 
e l m a d eja m ien to  de las fibras b lancas; la mutua relación 
de unas con otras células, etc., etc.

Si sorprendentes han sido los éxitos alcanzados en el 
ta ller del anatómico, no han cedido en va lo r  y  transcen­
dencia los aportados por el laboratorio del fisiólogo, 
siendo p ro lijo  c itar nombres de tan esclarecidos obreros, 
que en el trabajo con 'tan te, d? tanteo en tan teo , de ex­
perim ento en experim ento y  de com probación en com ­
probación, nos legaron  datos y  hechos tan  concluyentes 
como son la zona .sensitivo-m otora, la  circunvolución 
de la  palabra, la cám ara op tí-ex tr iada , los gang lios  ba­
silares que, encadenados, m ateria lizan  con su eretism o 
funcional esa tan im portan te m anifestación que los 
psicólogos consideran como aním ica, el lenguaje, siendo 
así que es tan fís ica , tan mecánica, que son considerados 
sus centros por algunos fis ió logos dentro de la  zona mo­
tora.

Si penetrando más y  más en e l funcionar del cerebro 
pasamos revísta á las atrevidas empresas de Ferrier, 
Duret, Brown-Séquard, C h y ff, Mosso. etc., sobre la  tem ­
peratura de este órgano en función, sus m ovim ientos, 
asim ilación  y  desasim ilación , influencia del cuerpo t i­
roides, etc., etc., no es pueril optim ismo suponer que los 
m isterios de las funciones aním icas ol día de mañana 
sean tangib les fnei'zas fís icas.

Razones y  hechos aducimos nosotros para probar que 
el hombre m oral, como el hombre f ís ic o , es un estudio 
de las ciencias naturales, y  e l médico la entidad social 
única competente para conocer y  apreciai’ las funciones 
psíquicas, puesto que la clín ica  experim ental es la que

i •
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arro ja  m ayor suma de conocim ientos para la  solución 
de tan gigantescos problemas. Fuerza es reconocer que 
en el trasiego de las ciencias positivas, la An tropolog ía  
absorbió datos y  preciosos detalles de gran  va lo r  en el 
campo de la Frenopatía, porque cu ad rab a » bien á sus 
gustos y  u tilidades; pero es evidente nuestra persuasión 
de que ambas ciencias, en estos últim os años, impulsa­
ron tan rad ica l m ovim iento en socio logía  que no ha lu ­
ga r á duda: si e l vapor y  la  electricidad consiguieron 
m ejorar la v ida  fís ica  de los pueblos, los progresos de la 
Frenopatía  y  An tropo log ía  conseguirán m ora lizar cada 
día más á la  humanidad.

SECCION PROFESIONAL

ASOCIACIÓN M É D IC O -FA R M A C É U TIC A
DEL DISTRITO DE NAVALCARNBRO

E l día 2<3 de Octubre, y  al efecto de cum plir con el ar­
tícu lo 44 del Reglam ento que nos rige , y  p rev ia  in v ita ­
ción del señor pi'esidente á todos los compañeros que 
constituyen la  Asociación , se celebró en la  v illa  do Na- 
va lcarnero la cuarta sesión semestral, con asistencia de 
los Sres. Bausá, M artínez Campos y  Fernández (d e  Na- 
va lcarnero ), Beotas (Á la m o ), Caballero y  C alvo (V illa -  
m anta ), A rn illa  y  García (C h ap in ería ), Crouchet y  Soto 
(V i l la  del P ra d o ), R evu elta  y  Toraño ( V illav ic iosa  de 
Odón), L ledó (V a lm o jad o ), Brenete (V illa n u eva  de la 
Cañada), Sánchez de R ojas y  Cruz A ragón  (B rúñ ete ), y  
algunos otros cuyos nombres siento no recordar.

A b ierta  la sesión á las doce de la  mañana por el pre­
sidente Sr. Bausá en e l salón de las mismas del A yu n ­
tam iento, cedido galantem ente por el señor alcalde, y  
previas cariñosas frases de saludo y  bienvenida del m is­
mo, se procedió á dar lectura por el Sr. Fernández (se­
c re ta r io ) a l acta de la sesión anterior, que fué aproba­
da por unanimidad. Asim ism o se dió conocim iento de la 
im posibilidad de concurrir, por legítim as causas fun­
dadas en desgracias de fam ilia , de los socios honorarios 
Sres. M arín  y  Sancho y  Pu lido (M a d r id !, y  algunos 
otros señores con residencia en el distrito. Pasóse des­
pués á la discusión del tema E l  op io  y  su s a lca lo id es , 
propuesto para los farm acéuticos, disertando acerca de 
este punto, con m uy buen sentido práctico, los Sres. M ar­
tínez Campos, Sánchez de R ojas y  A rn illa , animando el 
debate con su intervención e l Sr. Caballero, el cual supo 
exc itar el amor propio de los referidos señores para que 
se extendieran en ciertas consideraciones en cuanto se 
refiere á la  confección y  dosificación de algunas fórmulas 
oficinales que ofrecen al médico en su práctica dudas 
y  vacilaciones, cual acontece con la i-eferente al jarabe 
de m econ io , según se prepare por la  Farm acopea actual 
v igen te  ó por la  antigua.

A c to  seguido empezó para los médicos la  discusión del 
tema P a lu d isv io  r eg io n a l. E l que suscribe, tras breves 
consideraciones h istóricas y  de distribución geográfica, 
haciendo aplicación práctica de los estudios de F lora  y  
Fauna y  geológicos de los Sres. Cutanda y  V ilanova 
para la provincia de M adrid, estableció, con escasas v a ­
riantes, s im ilitud y  armonías de origen  en la  constitu­
ción de los térm inos de los pueblos enclavados en esta 
zona, deduciéndose de la observación, que la  pato logía 
de las mismas se halla  influ ida por análogas causas; re­
sumió en un trabajo escrito las diferentes etapas por que 
ha pasado en los últim os cuarenta años la  patogenia del

paludismo, mostrándose partidario decidido de la res­
ponsabilidad parasitaria y  de la existencia en la sangre 
de todo ind ividuo palúdico de protozoos ó hematozoos, 
como lo  prueban los estudios y  observaciones de Lave- 
ran. Tam bién se ocupó de la interm itencia, explicándo­
la de conform idad con las teorías de R oux y  Chamber- 
land, y , por últim o, h izo algunas consideraciones rela­
tivas á la  pro filax is y  tratam iento de esta entidad m or­
bosa en los pueblos del d istrito .

E l Sr. García hizo uso de la palabra, y  no se mostró 
tan patrocinador de aquellas ideas, y  sus reservas bac­
terio lóg icas le colocan en e l campo de la ciencia en si­
tuación expectante.

E l Sr. Caballero argüyó principalm ente en el tra ta ­
m iento, indicándonos el uso que en su práctica hacía de 
las preparaciones antisépticas en la caquexia palúdica. 
H asta aquí, señor director, la  sesión científica.

En la segunda parte de la sesión se ven tilaron  cues­
tiones de gobierno in terior de la Asociación, renován­
dose cargos, cual lo fueron el de presidente y  tesorero, 
según dispone e l art. 56 del Reglam ento; quedando cons­
titu ida  la  D irectiva  por los señores sigu ientes: presi­
dente, D. Francisco Caballero y  R ub io ; vicepresidente, 
D. Francisco de la  Cruz A ragón ; tesorero, D. A lejandro 
A rn illa ; secretario, D. F ide l Fernández y  Fernández.

Se hizo constar por varios señores socios un voto de 
gracias para la  anterior presidencia y  Junta D irectiva, 
como asimismo para el señor alcalde de Navaicarnero 
por las deferencias y  ga lanterías empleadas con la  A so­
ciación.

Esta es la  parte más saliente de la  reunión verificada 
en el citado día por sus asociados, que procuran cumplir 
los ideales y  fines elevados que se propusieron al consti­
tuirse.

Si tristuras ocasiona el e jercic io  de estas profesiones 
en los pueblos rurales, m otivos y  circunstancias como 
la  que orig ina  estas mal pergeñadas lineas compensan, 
en cierto m odo, á aquéllas el espectáculo de fraternal 
cariño y  de expansión franca que se respira eu la de 
N ava ica rn ero ; pruébenlo los sacrificios y  molestias que 
hay necesidad de imponerse, que, no obstante ellos, todos 
acudimos presurosos, estrechando los lazos de compañe­
rism o y  protección mutua que de tanto va le r  son en to­
das las colectividades sociales.

Á  esta tendencia debieran aspirar todos los profesores 
médicos y  farm acéuticos de España, con lo  que, eu fuer­
za de constancia, hallarán un día satisfechos y  recaba­
dos todos sus derechos, así como la estimación y  respe­
to de los pueblos, á los cuales daríamos ejemplo con el 
que mutuamente nos dispensábamos.

F r an c isc o  d e  l a  C ru z  A r a g ó n .
Brúñete, '¿tf de Octubre de 1S93,

PREN SA MEDICA

E A .T R A N J E R A : I .  E l d iac lism o , — H . A n g in a  mem­
branosa provocada. — I I I .  U lcera del estómago.

I

E l.tubo de cautehue, en form a de sifón, nos da el medio 
de vac ia r la  cavidad estom acal; la outeroclisis nos per­
m ite lavar ios intestinos gruesos; pero hasta hoy habían 
sido inú tiles las tentativas de irrigac ión  y  de lavado de 
la parte del tubo d igestivo  que se extiende desde el 
p íloro á la  vá lvu la  de Bauhin.

¿Es posible hacer pasar una corriente de agua d é la
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boca al ano ó recíprocam ente? De la boca al ano, no; 
pero del ano á la boca asegura el Sr. Geu'ersich que la 
cosa es hacedera y  hasta fác il, «aunque el procedim iento, 
dice, no se pueda considerar como un agradable pasa­
tiem po» Y  el Sr. Dauriac, interno de los hospitales de 
París, confirma esto por los experim entos hechos en 1892 
en la  clín ica del Sr. Bourneville.

A  este lavado del tubo d igestivo  propone llam arlo  el 
Sr. Genersich d iacliam o . Según este señor, la irrigac ión  
de arriba abajo es im posible, aun en e l cadáver. Bajo la 
presión de 1 m etro penetra el líqu ido á caño abierto en 
el estómago é intestinos delgados; pero una vez in tro­
ducidos 2, 3 ó 4 litros á lo  sumo, se detiene la  corriente; 
aumentando la presión sólo se conseguiría rom per el 
estómago ó los intestinos delgados, pero no se llega ría  
á los intestinos gruesos y  nunca el liqu ido introducido 
por las vías superiores saldría por el recto.

No ocurre lo mismo si la  introducción se verifica por 
el ano por medio de una sonda sujeta sólidamente. Una 
presión moderada, respondiendo á una columna de agua 
de 70 centím etros á 1 m etro á lo sumo, basta para ven­
cer la resistencia de la  vá lvu la  de Bauhin y  hacer llega r 
6l agua al íleon  y  más allá.

L a  capacidad del tubo d igestivo  es evidentemente 
muy variab le : pero’ térm ino medio en el adulto — según 
los experimentos del Sr. Genersich — , los intestinos 
gruesos, los delgados y  el estóm ago pueden contener 
cada uno aproxim adam ente 3 litros. Bastan, pues, de 8 á 
9 litros de líqu ido para llenar completamente el tubo 
gastro-in testinal y  lavarle  corno cualquier otro tubo. 
Inyectado.? 3 litros, se abre la vá lvu la  y  pasa el agua á 
los intestinos de lgados; á los 6 litros el líqu ido llega  al 
estómago, y  a l 7.®, 8.” ó 9.®, según el contenido previo 
del tubo d igestivo , sale el líqu ido por la boca y  por la 
nariz.

L1 Sr. Dauriac, sin conocer e l escrito del Sr. Genersich, 
hizo en 1892 experim entos análogos. En el cadáver de 
nii joven de diez y  seis año.s, introdujo por el recto una 
sonda esofágica blanda de cautchuc rojo, cuyo extremo 
libre adaptó al tubo de un recip iente parecido á los que 
se emplean para irrigaciones vaginales. E levando g ra ­
dualmente el recipiente observó que el líqu ido penetraba 
sin grandes dificultades. De este modo inyectó 11 litros, 
y  bien pronto salió el líqu ido por la boca. La  abertura 
del cadáver demostró que no se había producido ninguna 
rotura intestinal.

Este ensayo lo  rep itió  en un perro v iv o  con iguales 
resultados. E l paso del líqu ido se verificó rápidamente 
y  sin dificultad. E l anim al arro jó por la  boca la  casi 
totalidad del líqu ido introducido por el recto, sin expi- 
rimentar, a l parecer, m olestia alguna

Según e l Sr. Genersich, el d ia c lism o  puede ejecutarse 
en el hombre v iv o , y  añade que «con un poco de cuidado 
y de va lor de parte del m édico, no presenta dificultades». 
Inyectado el 7.® litro , y  aun antes, se produce ord inaria­
mente abundantes vóm itos, y  si se continúa la inyección 
Sale por la boca el líqu ido introducido por el ano. Es 
posible hacer pasar 10 litros  y  más de líqu ido de abajo 
arriba sin p e ligro  para e l enfermo. En los jóvenes y  en 
los niños e l lavado se verifica  aun más fácilm en te que 

el adulto.

E l Sr. Genersich ha empleado este tratam iento en 
los coléricos, valiéndose de una solución de tan iiio a l 1 
ó 2 por 1.000 en agua hervida y  en friada á 37 ó 38®, y  
•ieclara «que con ningún otro  medio ha obtenido un

a liv io  tan pronto y  tan constante como con este proce­
dim iento».

E l Sr. Dauriac ha empleado una solución de ácido 
láctico a l 10 por 1.000. En once niños con diarrea fé tida  
incoercible, cedió ésta desde el prim er lavado. En cinco 
recién nacidos con d iarrea verde, una sol.i irrigación  
con el ácido láctico bastó para detenerla.

En un caso de fiebre tifo idea , se práctico el d ia c lism o  
con regu laridad desde e l duodécimo día, con una solu­
ción de creoliua, pero con más precaución y  contentán­
dose con una presión de 60 centím etros y  no excediendo 
nunca la  cantidad de liqu ido introducida de 5 litros. A l  
día sigu iente de la prim era inyección se tornó húmeda 
la lengua, las deposiciones fueron menos frecuentes y  
menos fé tid as , la fiebre bajó y  osciló desde entonces 
entre 37®,6 y  39®.

En dos casos de ic teric ia  catarral, el d ia c lism o  hecho 
con agua clara  ó agua de V ichy  fr ía  produjo la curación 
rápida. Las deposiciones, que eran arcillosas, tiñéronse 
desde el día sigu iente con la bilis

E l in.aiiual operatorio es sencillo. Basta una sonda rec­
ta l y  un aparato irrigador que .se m antiene á la  altura 
de 60 centiraetros á 1 m etro á lo  sumo. E l Sr. Genersich 
aconseja sostener el ano apretado alrededor de la  sonda. 
El Sr. D auriac ha ideado una especie de vá lvu la  de 
cautchuc que se introduce en e l recto a l propio tiempo 
que el tubo irrigador, y  que, aplicándose á las paredes 
del inte.stino, lo obtura herm éticam ente en cuanto co­
m ienza á llenarse de líqu ido

Debe procederse con suavidad y  no emplear presiones 
demasiado fuertes. Los enferm os experim entan cólicos 
á menudo intensos; en ta l caso hay que suspender la 
operación y  esperar á que hayan cesado. Inyectados 5 
ó 6 litros, el malestar «casi insoportable» del sujeto, se 
calma, pues princip ia á vom itar y  á echar bien pronto 
e l liqu ido inyectado. Puede llegarse casi hasta 10 y  15 
litros de líqu ido. Después se saca la  sonda é inm ediata­
mente sale aquél por e l recto, no quedando en los in testi­
nos más que de 2 á 3 litros  de la solución introducida.

E l Sr. D auriac cree, con razón, que es inú til llega r 
hasta el vóm ito  y  flu jo de líqu ido por la boca. Se asegura 
por la  percusión que ha llegado éste a l estóm ago y  sus­
pende la  irr igac ión  en cuanto principia á llenarse la  ca­
v idad  gástrica . E l líqu ido refluye inm ediatam ente por 
abajo.

En suma, e l d ia c lism o  parece un medio cómodo de 
lavar y  de a s ep t iz a r  ( ;  perdón por la pa lab re ja !) el tubo 
d igestivo , y  hállase perfectam ente indicado en la  fiebre 
tifo idea. D esgraciadam ente, e l tem or de una rotura ó de 
una perforación  del intestino delgado lim itará  forzosa­
mente su empleo. Procediendo con prudencia, con una 
presión que no exceda de 60 centímetros, y  practicando 
e l lavado desde los prim eros días de la  enfermedad, 
podría quizás utilizársele como lo hace el Sr. Dauriac.

Pero  en las d iarreas in fantiles, en las diarreas oole- 
riform es, en el cólera, en los envenenamientos, en la 
uremia, parece evidente que puede emplearse sin peligro  
y  con provecho este procedim iento de lavado.

I I

E l Dr. P e rr ín , médico m ilita r  fran cés, refiere en un 
periódico de la  vecina República un caso de simulación 
muy curioso y  muy interesante. Se trata  de un soldado 
que se presentó con falsas membranas que cubrían las 
am ígdalas, e l ve lo  del paladar, la  cara interna de las 
m ejillas y  una parte de las encías.
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Envióse el enferm o al hospital, y  a ll í  se confirmó el 
d iagnóstico de d ifteria . A lgunos días después, otro en­
ferm o de la  m isma cuadra que el p rim ero , se presentó 
con una angina del-mismo carácter. P ero  este soldado 
reve ló  á xin vecino indiscreto el origen  de su afección y  
de la  de su cam arada ; tratábase de accidentes determ i­
nados por la  aplicación de la  cantárida, y  d ijo  el proce­
dim iento que ya  seis meses antes le  había servido para 
obtener una licencia para convalecer en su pueblo. D ijo 
que había tomado con el dedo m ojado una cortísim a 
cantidad de polvos de cantáridas, los había depositado 
en la  punta de la  lengua y  había bebido agua inm edia­
tamente después. En sus camaradas había procedido por 
insuflación. E l fenómeno dom inante en ellos fu é la  dis- 
fa g ia , siendo de advertir que ninguno acusó accidentes 
en los órganos gón ito-u rinarios, á causa probablemen­
te de la pequeñísima cantidad de cantáridas absorbida.

Los  efectos determ inados por esta sustancia sobre las 
membranas mucosas, como sobre la  p ie l, son de todos 
conocidos. E l Sr. Trousseau indica la  com pleta analogía 
de la in flam a ció n  p e l ic u la r  c a n ta r id ic a  con la  d ifteria . 
E l Sr. Bretonneau, al exponer los resultados de sus ex­
perim entos sobre los animales, da algunos signos d ife­
renciales de estas enfermedades. L a  flegm asía cantar! 
dica, lim itada  á las superficies que han experim entado 
la acción del p rincip io flog ístico  de las can táridas, no 
tarda en circunscribirse y  extingu irse, m ientras que 
está en la  naturaleza de la  inflam ación d ifte r ítica  el ex­
tenderse y  perseverar.

A  pesar de estas indicaciones, e l error es muy fác il, 
sobre todo en una guarn ición  en que la d ifte r ia  se des­
arro lla  con frecuencia.

I I I

De la  comunicación que sobre la  úlcera del estómago 
ha hecho el Sr. G. Sée á la  Academ ia de M edicina de 
París, traducimos las conclusiones, que dicen a s í :

1. ® H a y  dos clases de úlceras gástricas, que son re- 
sultadO; ambas, de la  h iperclorh idria, ayudada por con­
diciones anatóm icas y  trastornos circu latorios entera­
mente distintos de la gastritis  aguda ó crónica.

2. “ L a  úlcera más g ra ve , pero, sin em bargo , cura­
ble, es la  úlcera hem orrágica, que se abre extensamente 
por rotura de un vaso alterado, para cicatrizar después 
tem poral ó defin itivam ente. L a  h iperclorh idria  no pue­
de, no debe buscarse sino en los períodos de calma de 
las hem orragias, por medio de la sonda, que constituye 
un verdadero peligro  en cualquier otro momento. Una 
vez reconocida claramente la h ip erc lo rh id ria , no hay 
que emplear más que dos m ed ios, á saber: los antiáci­
dos, sobre todo los nuevos alcalinos ó alcalino-terrosos, 
y , por otra parte, el régim en lácteo, carnoso, album ino­
so, que por sí solo puede neutralizar ó consumir el ácido 
clorh ídrico en exceso. ¿Po r qué empeñarse en tra tar la 
d ilatación, que en el caso presente no es más que un 
efecto secundario, ora del espasmo p ilórico provocado 
por el excitan te ácido, ora de la  c ica tr iz  de la  úlcera, 
con estrechamiento del p íloro y  retro -d ila tac ión  del es­
tómago? ¿Qué puede hacer el lavado en tales casos? ¿Qué 
puede hacer, sobre todo < la abstinencia de las bebidas», 
si no es concentrar el ju go gástrico, recargado de ácido 
clorhídrico, que se trata , por el contrario, de d ilu ir por 
bebidas abundantes á la  tem peratura ambiente?

3. *  L a  úlcera péptica simple, no hem orrágica, expo­
ne á incesantes errores. Se la  tra ta  por una gastra lg ia  
por los medios más v io len tos, llam ados nei'vinos, ora

por vóm itos nerviosos por los deriva tivos  (ve jiga to rio s , 
botones de fu ego ), ora, en fin , por una dispepsia bau ti­
zada en A lem ania con el nombre de n erv io sa . En medio 
de todos estos descubrimientos, se o lv ida  el antiguo ca­
tarro estomacal, muy en baja á pesar de su indiscutible 
im portancia; se o lv ida  el cólico hepático cuando está 
desprovisto de icteric ia .

Ahora b ien ; no hay más que un medio de hacer cesar 
esta confusión, y  es el análisis del ju go  gástrico . En 
cuanto el reactivo  de Gunzburg ó florog lic ina  reve la  la 
h iperclorh idria , puede elim inarse la  gas tra lg ia  y  la  dis­
pepsia llam ada n erv io sa , que no es una dispepsia, pues 
el ju go  gástrico  es n o rm a l; puede elim inarse los vóm i­
tos nervio -m otores, que son casi siempre un síntoma de 
origen  lejano como en la  tabes dorsal.

E l catarro gástrico se d istingue fác ilm en te ; es fran ­
camente conocido, y  requ iere un tratam iento entera­
mente opuesto a l de la  úlcera h iperclorh ídrica. H a y  que 
tener en cuenta la  litias is  b ilia r, basada hoy en la  doc­
trina  m icróbica de los cá lcu los , doctrina enteramente 
extraña al artritism o, que es una hipótesis d iatésica; á 
la gota, que sufre en este momento una verdadera evo­
lución b io lóg ica . En la litias is  nó deben desdeñarse los 
a lca lin os , á pesar de su discordancia con el estado quí­
m ico del ju go  gástrico , que nada tiene de hiperclorhí- 
drico. P o r  ú ltim o, no olvidem os una enferm edad que 
tiene la quím ica gástrica  más variada  desde el punto 
de v ista  del ácido c lorh ídrico : la  clorosis, que, no obs­
tante, constituye muy frecuentem ente el fondo de la  úl­
cera gástrica, ó mejor, la  predisposición más enérgica.

4.®̂  E l d iagnóstico de la  ú lcera simple tiene, natu­
ralm ente, dificultades fren te  de las otras h iperclorh i- 
drias, particu larm ente de la qwe es prim ordial. Sólo po­
demos tener sospechas por la  naturaleza paroxístioa de 
los dolores y  por la  gran frecuencia de los vóm itos en la 
ú lcera; los demás caracteres son, por decirlo as í, idén­
ticos en ambos casos.

N o  fa lta , para com pletar el d iagnóstico d iferencia l de 
la  gran  clase de las h iperclorh idrias entre s í , más qiie 
ind icar una enferm edad nueva, grave, bien descrita 
hace diez años por B.eichmann (d e  V a rso v ia ) con el 
nombre de gastro-sucorrea, y  estudiada recientemente 
por otros médicos poloneses, que han visto una secreción 
h iperácida enteram ente continua día y  noche.

Su punto de partida está en la  h iperclorh idria no in­
terrum pida y  seguida de la  desaparición de las células 
llamadas capitales, a l propio tiem po que de una ac tiv i­
dad inversa de las células de revestim iento ó gastro-se- 
cretorias. L a  persistencia de la secreción del estómago 
es enteramente característica y  fá c il de comprobar; no 
hay equivocación posible.

D r . R am ón  Sb r r b t .

SECCION OFICIAL

TR IB U N A L D E  LO  C O N T E N C IO S O  
A DMI N I S T R A T I V O

SENTENCIA

En la v illa  y  corte de M adrid, á 2 de M arzo de 1893, 
en el pleito que en grado de apelación ante nos pende, 
entre partes, de la  una de la Adm in istración  general del 
Estado, representada por el fiscal, apelante, y  de la  otra 
D. Francisco Chamorro, y  en su nombre el procurador 
D. Juan Hernández, apelado, sobre revocación de la  sen-
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tencia dictada por el Tribunal p rov inc ia l de Cácéres en 
8 de Ju lio de 1892, que copiada litera lm ente dice así: 

«E n  la ciudad de Cáceres, á 8 de Ju lio  de 1892, en el 
recurso contencioso adm in istrativo prom ovido ante este 
Tribunal, donde se ha seguido, entre partes, de la una, 
como demandante, D. Fernando Cham orro Flores, licen­
ciado en M edicina y  C irugía , vecino de V a lverde  del 
Fresno, y  en su nombre e l procurador D. M anuel M artí­
nez Cuesta, y  de otra  e l abogado del Estado, en nombre 
de la Adm in istración , como demandada, para que se re. 
roque el acuerdo del gobernador c iv il  de esta provincia 
de 26 de Enero últim o, por el que se s irv ió  confirmar otro 
del Ayuntam iento y  Junta de asociados de V a lverde del 
Fresno, fecha 5 de N oviem bre anterior, en v irtud  del 
cual se declaró rescindido e l contrato de servicios médi­
cos que ten ia  celebrado con dicho M unicip io D. Fernan­
do Chamorro F lores, y  que en su lugar se declare firme 
y no rescindible el mencionado con tra to :

Resultando: que D. Fernando Cham orro F lores fue 
nombrado m édico titu la r de V a lverde del Fresno por 
acuerdo del Ayun tam ien to y  Junta M unicipal de asocia­
dos, con fecha 21 de A gosto  de 1888, autorizándose en la 
sesión en que se tomó ta l acuerdo al Ayun tam ien to para 
form alizar e l contrato ;

Resultando: que en 16 de Septiem bre del mencionado 
año, dicho Ayuntam iento, celebrando sesión ordinaria, 
haciendo uso de aquella autorización y  presente D. F er­
nando, concertó con éste las bases y  capitulaciones que 
resultan de la  certificación que obra al fo lio  15 del expe­
diente adm in istrativo, consignándose en la  cláusula 7.^ 
literalmente que «es te  contrato se entiende y  será dura­
dero por diez años consecutivos, á contar desde esta 
fecha ( la  del a c ta ); entendiéndose prorrogado tácita- 
niente por un año más y  así sucesivamente, si con tres 
meses de anticipación al term inar el contrato y  los años 
que después transcurran, cualquiera de las partes con­
tratantes no avisa de estar dispuesta á abandonarlo»; y  
por la  8.*, «es  voluntad term inante del Ayuntam ien to el 
que este contrato se tenga por firm e y  valedero en todos 
sentidos, sin que en ningún tiempo, dentro del estipula­
do, pueda rescindirse por concepto alguno como no sea 
á virtud de expediente m otivado, justificada la  causa y 
con audiencia de la  parte agraviada, y  en el que se prue­
ben term inantem ente los hechos objeto de la  instrucción 
de dicho expediente, sin cuyo requ isito será considerado 
nulo y  sin n ingún va lor n i e fe c to »:

Resultando: que bajo tales condiciones aceptaron el 
contrato e l Ayuntam ien to y  el módico nombrado, que, 
Según consta en el acta, se hallaba presente, consignán­
dose tam bién que éste pudiera hacer renuncia del cargo 
cuando lo tu v iera  por conveniente, y  que no lo elevaban 
ú escritura pública toda vez que dicha acta ten ía  el 
mismo va lo r  con arreg lo  á la ley, y  si no la  tuviera , las 
dos partes contratantes se la concedían y  daban para 
•'■ute las autoridades adm in istrativas y  jud ic ia les de 
cualquiera clase y  ca tegoría :

Resultando: que desde aquella fecha, y  por v irtud  de 
tal contrato, D. Fernando Cham orro F lores v ino desem­
peñando la  p laza de médico titu lar, sin que conste que la 
baya renunciado, á pesar de lo cual el re fer ido  A yu n ta ­
miento, en sesión ordinaria de I.® de N oviem bre de 1891, 
ecordó, á propuesta de un concejal, convocar á la Junta 
Municipal de asociados con el fin de acordar la  rescisión 
del mencionado contrato, ó bien so lic itar del gobernador 
civil de la provincia  una resolución análoga por no estar 
seguro el proponente de que tuviera  atribuciones para

ello el Ayuntam iento, y  convocada al efecto, tu vo lugar 
en 5 dei m ismo mes la sesión extraordinaria, en la  cual 
los concejales y  asociados que asistieron acoi'daron, por 
m ayoría , dejar rescindido desde luego el contrato con 
D. Fernando Chamorro Flores^ y  que se publicara la va­
cante de médico:

Resu ltando: que de dicho acuerdo recurrió e l D. Fer­
nando ante el gobernador c iv il  de la  provincia, cuya 
autoridad acordó la  suspensión, y  en defin itiva , previo 
in fo rm e de la  Comisión p rovincia l con e l que no está 
conforme, resolvió en 26 de Enero ú ltim o confirm ar el 
acuerdo del Ayuntam iento y  Junta M unicipal de Val- 
verde del Fresno de 5 de Noviembi*e an terior:

R esu ltando: que en vista de ta l resolución, en 21 de 
M arzo ú ltim o e l procirrador D. Manuel M artínez Cuesta, 
á nombre y  con poder bastante de D. Fernando Chamo- 
rrd  F lores, presentó demanda contencioso adm in istrati­
va  en la  que concluyó solicitando que se revocara  la de­
cisión del gobernador c iv il, de fecha 26 de Enero últim o, 
por la que se confirmaba e l acuerdo del M unicip io y 
Junta de asociados de V a lverde  del Fresno de 5 de N o­
viem bre anterior, y  en sxt hrgar declarar firm e y  no res­
cind ib le por el Ayuntam ien to ó Junta M unicipal el con­
tra to  de servicios médicos que ven ía  á cargo del D. F er­
nando Cham orro en dicha v il la  desde 18S8, condenando 
á dicho M unicipio á que le  respete, guarde y  cumpla, 
como á ello se ob ligó, por todo el tiempo y  según las con­
diciones establecidas, con expresa im posición de costas:

Resu ltando: que habiéndose tenido por interpuesto el 
recurso en providencia de 19 de Febrero últim o, se man­
dó reclam ar e l expediente adm in istrativo  y  anunciar en 
e l B o le tín  O ficial de la  p rovincia  la  interposición del 
m ismo, y  tram itado éste con arreg lo  á derecho, sin que 
por n inguna de las partes se haya pedido e l recib im ien­
to á prueba, ha tenido lu gar la  v is ta  el día 4. del actual 
con asistencia del licenciado D. .José Lu is  Gómez y  fiel 
procurador D. Manuel M artínez Cuesta en representa­
ción del recurrente, y  del abogado del Estado en la  de la  
Adm in istración , en cuyo acto se ha solic itado por parte 
del demandante que se d ifiera  á las pretensiones de su 
demanda, y  por la  de la Adm in istración  del Estado que 
se declare firme el acuerdo del gobernador de 26 de Ene­
ro ú ltim o, por el que confirm ó e l de 5 de N oviem bre an­
terior del Ayuntam ien to y  Junta m unicipal de V a lverde 
del Fresno, con im posición de las costas a l demandante:

Siendo ponente el m agistado D. Manuel P ab lo  Gómez.
Considerando: que es p rin c ip io  fundam ental de dere­

cho que e l contrato es le y  para los contratantes, siendo 
para ellos ine lu d ib le  su cumplim iento, y  como acto b i­
la tera l no se puede in va lidar por una de las partes por 
medio de otro acto unilateral:

Considerando: que por la  ley  M unicipal v igen te  y 
R eglam ento de partidos médicos de 24 de Octubre de 
1873, los Ayuntam iento y  Juntas de asociados tenían 
capacidad lega l para con tra tar el serv ic io  de asistencia 
fa cu lta tiva , á la sazón en que por el de V a lverde del 
F resno  se celebró el contrato objeto de este recurso.

Considerando: que no exig iéndose por la  legis lación  
v igen te , en la  época de su celebración, que ta les contra­
tos hubieran de elevarse á escritura pública, la  om isión 
de ta l circunstancia no puede ser m otivo para la  resci­
sión del celebrado entre e l Ayuntam ien to de Va lverde 
del Fresno y  D. Fernando Chamorro, porque ambas 
partes contratantes se ajustaron á lo  preceptuado en los 
artícu los 3.® y  9.® del mencionado Reglam ento, que sólo 
ex ige  que una vez acordado el nom bram iento de médi-
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co titu la r se form alice  el contrato para el cumplim iento 
de este servicio, pudiendo esto verificarse en aquella 
fecha por cualqu iera de los medios, form as y  solemni­
dades externas en que pueden cousignarse las ob liga­
ciones: •

Considerando: que el R eglam ento aprobado por real 
decreto de 14 de Junio de 1891, y  aclarado por rea l de­
creto de 15 de Ju lio  sigu iente, no es de aplicación al 
caso de que se trata, por referirse únicamente á los con­
tratos que desde su fecha se celebren, pero en manera 
alguna á los celebrados con anterioridad, los que se re­
g irán  por la legis lación  v igen te á su celebración, no pu­
diendo darse á ta l R eglam ento un alcance y  efecto re ­
troactivo  que no tiene y  que vendría á lastim ar respe­
tables y  legítim os derechos nacidos al amparo de la ley  
y  de títu los solemnes y  legítim os sancionados por la 
m isma: '

Considerando: que en el contrato celebrado entro el 
mencionado Ayun tam ien to y  D. Fernando Chamorro 
concurrieron todos los requisitos esenciales para la va ­
lidez del mismo, cuales son la  capacidad de los contra­
tantes, consentim iento, objeto cierto, form a ó solem ni­
dad requerida por la ley  y  causa líc ita  y  honesta, por lo 
que es vá lido y  subsistente, é improcedente, por tanto, 
su rescisión :

Considerando: que al cousignarse en el acta de la se­
sión de IG de Septiem bre de lb 8 8  todas las cláusulas y 
demás circunstancias que constituyen los requisitos 
esenciales, naturales y  accidentales de dicho contrato, 
y  prestarle su consentim iento las partes contratantes, 
quedó perfecto por la  naturaleza de consensual y  fo r ­
m alizado en arm onía cou lo que preceptúa el art. 9.® 
del Reglam ento de partidos médicos de 24 de Octubre de 
1873, sin que por su naturaleza, al mismo tiem po b ila ­
teral, pueda rescindirse por la  voluntad de una sola de 
las p a rtes :

Considerando: que e l recuí'so contencioso adm inistra­
t iv o  procede contra las resoluciones adm inistrativas 
que causen estado, que emanen de la  Adm inistración 
en ejercicio de sus facultades regladas y  que vulneren 
un derecho de carácter adm in istrativo establecido an­
teriorm ente en fa v o r  del demandante por una ley, re­
glam ento ú otro precepto adm in istrativo, circunstan­
cias todas que concurreu en e l acuerdo adm in istrativo 
recu rrido ;

Considerando: que procede la  im posición de costas á 
la  Adm inistración, por resaltar que ha obrado con no­
toria  tem eridad:

V istas las condiciones del referido contrato, do las 
que aparece que éste sería duradero por diez años con­
secutivos, á contar de la  fecha de su otorgam iento, sin 
que en ningún tiem po dentro del estipulado pueda res­
cindirse por concepto alguno, á no ser por v irtud  de 
expediente m otivado, justificada la  causa y  con audien­
cia de la  parte agrav iada :

V ista  la  ley  l . “ , tit. I , lib ro  10 de la  N ovís im a Reco­
p ilación , que establece que de cualqviiera manera que 
aparezca que uno se quiso ob ligar, sea tenido de cumplir 
aquello que so o b lig ó :

V isto  el art. 72 de la  le y  m unicipal v igen te, que seña­
la como de la  exclusiva competencia de los Ayunta­
m ientos el gobieimo y  dirección, entre otros, de los ser­
v ic ios sanitarios:

V is to  e l art. 9.® del Reglam ento de 24 de Octubre de 
1873, que establece que los Ayuntam ientos, con sus 
asambleas de asociados, acordarán la provisión de las

p lazas de facu lta tivos municipales en la  form a que ten­
gan por conveniente, form alizándose á seguida el con­
tra to  para el cum plim iento de dicho servicio .

Vi.sto el art. 70 de la le y  de Sanidad, por el que se es­
tablece que no podrán ser anulados los contratos de los 
médicos titu lares sino por mutuo convenio de éstos y 
de las ^Municipalidades, ó por causa leg ít im a  probada 
pnr medio del oportuno expediente y  previo fa llo  de la 
D iputación provincia l, en v ista  del in form e de la  .Tunta 
de Sanidad do la  provincia :

Vi.sta la  rea l orden de 14 de Junio de 1891, que esta­
blece que se respeten los conven ios escriturados v igen ­
tes y  que sólo se apliquen los preceptos del reglamento 
de la misma fecha para los contratos que se hayan 
otorgado ú otorguen para el servicio médico desde la 
publicación de dicho Reglam ento en la G a c e ta :

V isto  el art. 1.® de la  le y  de 13 de Septiem bre de 1888, 
([ue determ ina que el recurso contencioso adm inistrati­
vo podrá interponerse contra las resoluciones adminis­
tra tivas  que causen estado que emanen de la Adm inis­
tración  en e l e jercic io  de sus facultades regladas, y 
vulneren un derecho de carácter adm in istrativo esta­
blecido anteriorm ente en fa vo r  del demandante por una 
ley , Reglam ento ú otro precepto adm in istrativo :

V isto  el art. 93 de la  m isma ley , que dispone que los 
Tribunales de lo contencioso adm in istrativo, a l fa llar 
en defin itiva , im pongan las costas á las partes que sos­
tuvieren  su acción en el p le ito  con notoria temeridad;

Fa llam os: que estimando, como estimamos, la proce­
dencia de la  demanda deducida por D, Fernando Cha­
m orro Plores, debemos dec la ra r y  declaramos vá lido y 
subsistente el contrato celebrado entre éste y  el Ayun­
tam iento de V a lverde del Fresno, que es objeto de la 
misma, y  en su consecuencia que debemos revocar y  re­
vocamos el acuerdo del gobernador c iv il  de esta 'provin­
cia, fecha 26 de Enero últim o, por el que confirmó el 
del Ayuntam iento de Va lverde del Fresno de 5 de N o­
viem bre anterior, que tam bién  revocamos, condenando 
á la  Adm in istración  en todas las costas del presente 
recurso.»

R esu ltando: que el abogado del Estado presentó con­
tra la anterior sentencia recurso de apelación, que fue 
adm itido para ante este T ribu n a l de lo contencioso ad­
m in istra tivo , con citación y  emplazam iento de las par­
tes, y  elevadas las actuaciones de prim era instancia, 
compareció en tiem po el fiscal á sostener el recurso, y 
el procurador D. Juan Hernández, en nombre y  con 
poder de D. Fernando Chamorro, parte apelada, tenién­
dolos el Tiúbunal por respectivam ente personados: 

V isto, siendo ponente el vice-presidente del Tribunal 
D. F é lix  (xarcía Grómez:

Aceptando los resultandos y  considerandos de la  sen­
tencia recu rr id a ,y

Considerando: que ante los fundamentos sobre los 
que se apoya e l fa llo  dictado por el Tribunal provincial 
de Cáceres, no puede menos de estimarse que ha habido 
notoria  tem eridad por parte de la Adm in istración  en 
sostener e l presente recurso, por lo  que procede la im­
posición de costas al ape lan te :

V isto  el art. 93 de la  ley  de 13 de Septiem bre de 18S8 ; 
F a llam os: que debemos confirmar y  confirmamos en 

todas sus partes la  sentencia dictada por el Tribunal 
p rov inc ia l de Cáceres en 8  de .Julio de 1892, objeto del 
presente recurso, im poniendo las costas de esta segunda 
instancia á la Adm inistración.

A s í por esta nuestra sentencia, que se publicará en la
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G aceta de M a d r id  y  se insertará en la C olección  legin la' 
Uva, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. — F é lix  
García Gómez. — Pedro de Madrazo. — A n ge l M aría 
Dacarrete.— Cándido M artín ez.—José Núñez de Prado.

Publicación. — Leída  y  publicada fué la  anterior 
sentencia por el Excm o. Sr. D F é lix  García Gómez, 
consejero de Estado y  vicepresidente del Tribunal de
lo contencioso ad m in is tra tivo , celebrando la  Sala au­
diencia pública hoy día de la  fecha, de que como secre­
tario certifico.

Madrid 2 de M arzo de 1893 — Licenciado V ejaran o .

C U E R P O  DE SANID AD  M IL ITAR

Ht:.STINOS, ASCENSOS, ETC.

Real orden de 31 de Octubre disponiendo que cuando 
las circunstancias lo exijan  se utilicen los servicios de 
los médicos m ilitares de los Cuerpos ó en otros destinos 
en la plaza para el servicio de H ospital, y  únicamente 
en el caso im probable de no ser esto posible, se nombren 
médicos c iv iles  con el sueldo de 187,50 pesetas men­
suales.

Real orden de 4 de N oviem bre disponiendo pase á 
prestar servic io  en com isión á M elilla  e l médico m ayor 
Sr. Rabadán.

Real orden de 30 de Octubre disponiendo que en lo  su­
cesivo la  vacunación y  revacunación de todas las tropas 
se haga con la  pulpa vacuna glicerínada, procedente del 
Laboratorio de Vacunación a fecto  al In stitu to  anatomo- 
patológico del Cuerpo de Sanidad m ilitar.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

Anuncio de pensión.
O.* Ferm ina U rb ieta , v iuda  del socio D. Domingo 

Larregla, so lic ita  pensión de viudedad.
L o  que se publica para conocim iento de la  Sociedad y 

¿ los efectos del Reglam ento.
M adrid, 28 de Octubre de 1893. — E l secretario gene­

ral, Francisco il/arí?» y  2

SOCIEDADES CIENTIFICAS

r e a l  a c a d e m i a  d e  M E D I C I N A

SESIÓN DEL 3 DE .TUNJO DE 1893

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de las obras recibidas. •

En seguida el Sr . Sa n t a  M a r ía  (socio corresposal) 
expuso la  observación de un caso de enferm edad de 
diagnóstico d ifíc il, que se calificó de caquexia bróniica.

«Ign o ro , d ijo, si el e j)íg ra fe  que lleva  la  presente ex­
posición es el que correspoude en buena lóg ica  al caso 
clinico que voy  á reseñar. Me someto en todo á la  opinión 
de los señores qu em e escuchan, quienes ju zgarán  con 
im parcialidad, por la  exposición del cuadro clínico, 
®ste asunto, que á m i modo de ver no tiene precedente 
Alguno, á ju zgar por el silencio que guarda la literatura
médica.

Se ha hablado, sí, de la  posibilidad, que nadie niega.

de la  c a q u e x ia  h róm ica , del m ismo modo que de la ca­
quexia m ercurial, opiácea, saturnina, por analog ía  más 
que por otra cosa. Casos auténticos no me ha sido posible 
encontrar publicados: de ah í la v en ta ja d o  las exposi­
ciones clínicas de aquellas observaciones que vemos en 
nuestros hospitales con alguna m ayor ó menor rareza.
porque al menos sirven de precedente, cuando no se
hacen objeto de discusiones que, de ser desapasionadas 
é imparciales, han de arro jar a lguna luz sobre la m ate­
ria . N o  siempre las publicaciones clínicas se prestan á
enseñanzas, pero sí á estudios que dan por resultado
aquéllas.

Cuando doy á la publicidad algún caso de los muchos 
que presenciamos d iariam ente en la  práctica hospitala­
r ia  y  c iv il, lo  d igo con toda sinceridad, no me lleva  otro 
m óvil que enriquecer, y  m ejor aún, aumentar en lo que 
me atañe la litera tu ra  clín ica  española con observacio­
nes que creo salen un jjoco  del molde ord inario que á su 
.siutoinatologia y  clín ica terapéutica han asignado los 
tratadistas clásicos. O tro m óv il fuera en m í vana qu i­
mera.

Porque como el organism o humano es tan complicado; 
como en las transform aciones fisio-patológicas que cons­
tantemente sufre, aun en aquellos estados al parecer 
vu lgares, á poco que el investigador, el médico, quiera 
profundizar y  saber e l por qué de éstas y  de aquéllas, 
se encuentra con abismos insondables, resulta que todo 
es objeto y  causa de estudio y  observación. Esta es la  
clín ica de hoy y  de siempre. E l médico verdadero, á 
medida que envejece en el e jercicio de su profesión, se 
ve  obligado á restr in g ir  sus afirmaciones anteriores, 
hasta el punto de ser escéptico, e fecto de los desengaños 
científicos de resultados opuestos á los que eran de es­
perar. Pues todo esto debería darse á la  pub lic idad ; los 
éx itos y  los fracasos, lo  mismo que las confirmaoioues, 
dudas y  negaciones.

E.sta es una de las misiones confiadas al médico como 
personalidad científica, pues tiene por resultado el es­
clarecim iento de la verdad.

Pasemos al caso, que es lo  que nos im porta.
En uno de los días del pasado Noviem bre, que me 

correspondía estar de guardia  en e l H osp ita l de la 
Princesa, se presentó un ind ividuo de vein tis iete años 
de edad solic itando ingresar en aquel establecim iento, 
no pudieudo verifica rlo  aquel día por fa lta  de cama.

Este sujeto, que se prestó á un examen detenido du­
rante un tiem po que no bajaría  de cinco cuartos de 
hora., presentaba un conjunto de síntomas que, si por 
ellos solos nada de particu lar ofrecían, a l ajustarlos á 
un molde d iagnóstico sólo dudas se presentaron á mi 
im aginación .

Pa lid ez pronunciada, color am arillo  de paja de todas 
los tegum entos y  blancura mate de las mucosas da la 
boca, que á una presión un poco fuerte de las encías, 
tanto superiores como in feriores, daban sangre; apetito 
nulo; mal gusto de boca por las mañanas; extreñim ientb 
unas veces, d iarrea otras; no existía  sensibilidad alguna 
en las regiones ep igástrica  y  abdom inal; respiración 
frecuente y  superficial (34 por m inu to ); espacios in ter­
costales sumamente pronunciados; nada de dolor espon­
táneo n i provocado'en  la  caja torácica; nada de tos; 
ausencia de fenómeno alguno estetoscópico, de percusión 
en e l aparato oard io-vascu lar; todo reducido á una ex­
citación cardíaca, m anifestada por palpitaciones en nú­
m ero de 120 por m inuto, pequeñas y  depresibles, aunque 
iguales y  regulares; norm alidad en los focos de auscul-

v v . - L .
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tac ión . asi como en los diám etros p lexim étricos; la 
punta en e l séptimo espacio intercostal, linea m amilar; 
a l n ive l de los grandes vasos del cuello, soplo ligero ; 
edema de los m iembros in feriores, párpados y  abdomen; 
lig era  ascitis, y  albúm ina en la  orina en proporción no 
muy pronunciada.

A l  mismo tiem po se quejaba de vértigos , vahidos al 
cam biar de posición, é insomnio Todos estos síntomas, 
según confesión del enferm o y  de su fam ilia , han empe­
zado á notarse desde dos años antes, hasta llega r al 
estado de em aciación en que le observamos, de un modo 
progresivo, y  habiendo usado sin resultado alguno fa^ 
vorab le  el h ierro, am argos, ferm entos d igestivos, fós ­
foro, arsénico, quinina, los baños y  las duchas.

N o  ha referido más antecedentes que haber padecido 
á los ocho ó diez años un sarampión, y  haber empezado 
á presentarse á los treinta y  tres años los accidentes 
convulsivos, generali;-;ados, con pérdida de conocim ien­
to, calificados de epilépticos, en número va r iab le ; unas 
veces ve in te  accesos diarios, otras dos y  cuatro, y  algunos 
días ninguno, para presentarse á la menor causa, con 
un susto, con e l terror, con una im presión de tristeza, 
con otra  de a leg r ía ; es decir, con cualquier estím ulo del 
sistema nervioso; recordando que en cierta  ocasión tuvo 
en la  calle de Preciados un vio len to acceso epiléptico 
bajo la form a de convulsiones generalizadas, por el 
terror que le  produjo ese paso m omentáneo del tranvía  
cuando está á punto de a tropellar á un transeúnte. L e  
han v is to  muchos compañeros durante los tres años 
sigu ientes, y  todos han estado acordes en el d iagnóstico 
de ep ilep s ia , así como en e l plan terapéutico, y  en la 
proscripción de bebidas alcohólicas y  abusos sexuales, 
v ida  tranqu ila y  medicación polibrom urada durante los 
períodos de excitación  y  en aquella tregua la rga  de 
tiem p o ; mostrándome unas recetas con los bromuros 
asociados de amonio, potasio, sodio, á la  dosis de 2 y  3 
gram os diarios de cada uno, m ientras que otras sólo 
contenían el^de potasio á la  dosis de 4 y  más gram os 
diarios por espacio de semanas y  meses. Como síntomas 
h róm icos , ha notado muchas veces erupciones en la  piel, 
de d iversas formas, en las am ígdalas y  fauces, á ju zgar 
por la  sensación molesta en dicha parte, al m ismo tiem ­
po que vóm itos y  m alestar gástrico  cuando hacia muchos 
días que tomaba los bromuros sin descanso.

De estos síntomas, ninguno pudimos apreciar el día 
que le  observamos.

D el cuadro que, g ro s so  m od o , acabo de reseñar, se des­
prende que este sujeto tenía una c a q u ex ia ,  es decir, que 
ha llegado al ú ltim o período, llam ado caquéctico", de un 
proceso morboso ó de un agente cualquiera, cuya natu­
raleza constituye e l q u id  del problema clín ico que este 
enferm o nos presenta para su solución.

E l color am arillo  de paja del paciente, que data de a l­
guna fecha, el aspecto general, al m ismo tiem po que los 
síntomas expuestos, hacen germ inar en la  mente del ob­
servador la  idea de la existencia de un c a rc in o m a  ó epi- 
teliom a que radique en alguno de los órganos internos, 
de esos que, bien ó m al, han sido calificados de s u fr ib le s ,  
en el sentido de no m anifestarse a l exterior más que en 
sus últim os períodos, y  alguna vez no áe diagnostican 
más que en la  autopsia, como sucede con el cáncer del 
páncreas, bazo, epiploón, etc. Indudablemente, en este 
segundo concepto todo es posible; pero, á decir v e r ia d , 
la  edad del enferm o, la  ausencia de síntoma alguno local, 
la  fecha del padecim iento (dos años la rgos ), hacen ex ­
clu ir esta suposición.

N o  puede ser la c a q u e x ia  p a lú d ic a  n i sifílttica , por la 
negación absoluta de sus síntomas más propios, tanto en 
lo que corresponde á sus antecedentes, como por los fe­
nómenos dependientes de las infecciones, como los infar­
tos ganglión icos, h ipertro fia  del h ígado, bazo, etc., que 
no perm iten se dude de la  existencia de uno ú otro de los 
citados procesos infecciosos.

O tro tanto puede decirse de la  a d e n ia  de Trousseau, ó 
la leu cem ia , por la  norm alidad de las glándulas y  órga­
nos hem atopeyéticos, que, como se sabe, son los prime­
ros que sufren la  acción pa to lóg ica  de aquellos procesos 
morbosos; así como tam bién por la  no existencia de 
trastorno alguno abdom inal ó medular, que regular" 
mente abren la  escena de aquellas entidades nosológicas.

¿ T  la  a n em ia  p e rn ic io s a ?  En verdad que no opinaría­
mos por esta afección que hoy día se incluye en el grupo 
de procesos sostenidos por un agente v iv o , por un ser pa­
rasitario que, a l penetrar en el torrente c ircu la torio  por 
absorción de los vasos lin fá ticos, abocados en todo el 
tubo d igestivo, transform a las condiciones fisiológicas 
de la  hem oglobina, haciéndola poco ó nada apta para la 
fijación del oxígeno necesario en la renovación de loa 
glóbulos rojos; acción reductora que los estudios del la ­
boratorio han confirmado en estos seres in feriores. Y  no 
creemos prudente adm itir esta suposición, porque no 
existe ninguno de los muchos datos e tio lóg icos  que sir­
ven de precedente á enferm edad tan común y  extendida 
en los países tropicales. Si existen los trastornos del 
aparato d igestivo  caracterizados por una atonía de sus 
fibras, se los puede considerar como consecuencia y  co­
rolario  del trastorno profundo que se está practicando 
en la  hematopeyesis.

N o  me detengo en señalar datos para dejar de pensar 
en la  tu bercu losis  p u lm o n a r , que podía sospecharse por 
los síntomas generales, eretism o cardío - vascular y  disp- 
nea, porque durante ve in ticu atro  y  más meses había 
tiem po suficiente para que el bacilo de Koch fraguara 
en todo el aparato resp ira torio  síntomas en foco, sig­
nos de destrucción que no existían , á pesqr del examen 
repetido y  detenido. Es m ás: si en la actualidad se des­
arro lla ra  la  f im ia p íd m o n a r  por las condiciones apropia­
das del terreno ind ividual, y  que son las buscadas con 
avidez por e l bacilo tuberculoso, creo que nada tendría 
de particu lar, y  s í significauía un desconocim iento de 
lóg ica  el a tribu ir á esta in fección  todo e l cuadro sindró- 
m ico; es decir, tom ar como causa lo  que no es más que 
efécto.

Ahora  bien; descartados todos los procesos somera­
mente señalados, y  dada la cronología  de la afección y 
los antecedentes, tanto fis io lógicos como de índole pato­
lóg ica  y  terapéutica, creo que por exclusión podemos 
hacer el d iagnóstico de c a q u e x ia  b róm ica .

En efecto; los datos objetivos y  subjetivos actuales del 
enferm o se han sentido, aunque de un modo menos pro­
nunciado y  constante, cuando el paciente ha estado so­
m etido al tratam iento por los bromuros para acallar 
aquella exaltación  medular ó cerebro-m edular del gran  
m a l. Durante este período se presentaron las erupciones 
en la  mucosa de las fauces y  desórdenes del aparato di­
gestivo , que han ido pronunciándose hasta lle ga r  al pe­
ríodo que caracteriza  e l rela to que v o y  haciendo.

E l enferm o ha empezado á tomar una cantidad consi­
derable de bromuros, que han dado por resultado la  ce­
sación de aquel reflejism o excito -m otriz , á costa de una 
depresión, a l principio funcional y  después orgánica, 
de las células cerebro-m edulares, que constituyen, en
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mi sentir, la  causa de la  caquexia de nuestro enfermo.
Además, los experim entos practicados en los animales 

para conocer los efectos del bromo y  sus compuestos, han 
señalado esto mismo que voy  exponiendo. Como al m is­
mo tiempo otras sustancias, tales son el mercurio, p lo­
mo, arsénico y  fós foro , producen en la  economía estados 
consuntivos que caracterizan la  caquexia m ercurial, sa­
turnina, arsenical y  fos fórica , como se observa en los 
individuos sometidos á la  acción de estos agentes en las 
industrias y  profesiones que tipnen á la  mano, creo que 
por analog ía  y  por exclusión puede y  debe adm itirse una 
nueva especie de c a q u ex ia  llam ada brónxica, que era lo 
que tenía en m i sentir el sujeto objeto de esta observa­
ción.

En el tratam iento de la  e p ile p s ia ,  que en su período 
convulsivo no reconoce más medicación que la bromu- 
rada, á pesar de los muchos agentes que á ta l fin se re­
comiendan, debe temerse la presentación de esta caque­
xia, favorecida  por la  gran  cantidad de sustancia que el 
epiléptico tiene que tom ar y  por e l período de tiempo, 
largo y  sostenido, que debe estar sostenido á su acción 
si se aspira á la cesación más ó menos completa de la  ex­
citación m edular que caracteriza las convulsiones del 
mal hercúleo, caquexia bróm ica contra la  cual la  M edi­
cina tiene que reconocer su im potencia.»

Se continuó luego la discusión pendiente sobre el có­
lera, y  usando de la  palabra

E l S r . S a n  M a r t í n  (D .  A le ja n d r o ) ,  d i jo  qu e  ap en a s  

ten ía cosa- a lg u n a  qu e  re c t ific a r  respecto  de lo  expu esto  

por e l S r. T a b o a d a , con  q u ien  se h a l la b a  b a s ta n te  a c o r -  

fie, segú n  se d esp ren d e  de lo  q u e  d e ja  m a n ife s ta d o  en se ­

siones an te r io re s .
Nada, añadió, ha refu tado el Sr. Taboada á lo pro­

puesto por m í sobre precauciones propias de la  Sanidad 
marítima.

En cuanto a l aspecto científico de la cuestión, discre­
pan nuestras opiniones: por m i parte, entiendo que los 
contagios se distinguen de los miasmas, por más que 
haya casos de un orden m ixto. Las v iruelas son conta­
giosas, porque el único criadero del germ en contagioso 
es el hombre; las interm itentes proceden de miasmas, y  
el agente colérico tiene ambos aspectos.

Respecto del cólera, se cree que su causa productora, 
aunque humana, ex ige  ser cu ltivada en terreno extra- 
humano para determ inar sus efectos patológicos.

Ahora voy  á añadir unas cuantas palabras acerca de 
m epidemia que hoy reina. Y o  creo que el cólera que hoy 
existe en F ran cia  no es m uy tem ible. Todas las epide­
mias de v ía  m arítim a no han durado más de dos años, 
cuando las de v ía  terrestre han llegado á durar once ó 
más. Asi, pues, parece que todo el cuidado del Gobierno 
debe concentrarse en la epidem ia que v iene de Kusia.

Por lo demás, hay un peligro, y  es el de que se reúnan 
los gérmenes procedentes de ambos focos, en cuyo caso 
no sabemos lo que sucedería.

En cuanto á medidas preventivas, se va  operando en 
la opinión pública una transform ación, que consiste en 
nflojar el r igo r  en las fronteras para aum entarle en el 
mterior.

H ay tres etapas: la fron teriza , la del cam ino que re­
corre el v ia jero  y  la  de la estancia de este ú ltim o en el 
punto de su destino.

Si se abandonara al v ia jero , om itiendo toda precau- 
ción, resu ltaría  necesaria la  cuarentena; pero ésta se 
reemplazaría ventajosamente con someter á ciertas 
prácticas h igién icas á los sujetos procedentes de países

epidemiados, estableciendo en todos los pueblos la za re­
tos donde residan dichos individuos el tiem po que con­
venga.

En cuanto á notificarse por las naciones la  existencia 
del cólera en sus respectivos territoi-ios, en la  Conferen­
cia de Dresde se dejó á los Gobiernos en libertad  de de­
signar los casos en que existen realm ente focos, porque 
algún caso aislado puede en ocasiones no probar un 
verdadero p-^ligro.

Con este m otivo, c itó  e l Sr. San M artín  un caso de 
transm isión de cólera á tres individuos, que se conta­
g ia ron  de una sola persona, sin que esto constituyera 
un foco, como sucede cuando aparece simultáneamente 
el m al en individuos no relacionados entre sí d irecta­
mente.

P o r  ú ltim o, adv irtió , en confirm ación de la  convenien­
cia del régim en san itario  moderno, que no sería posible 
sostener el r igo r  an tiguo si, como es de temer, las epi­
demias coléricas se rep iten  y  sostienen en Europa con 
persistencia inusitada hasta ahora.

E l Sr . I g le s ia s  d ijo  que no podía suponerse que la 
Academ ia  no tuviera nada que objetar á las ideas aquí 
expuestas en conform idad con los resultados de la  Con­
feren c ia  de Dresde. L a  Corporación se ha lla  un tanto 
cohibida, porque pudiera lle ga r  el caso de ser consulta­
da oficialm ente por e l Gobierno, debiendo reservar para 
entonces la  emisión d e fin itiva  de su ju ic io .

E l Sr . Sa n  M a r t ín  m anifestó que nunca pensó con­
s ignar que la  Academ ia hubiese asentido á sus opin io­
nes; pero que, por lo demás, no creía que la  Corporación 
debiera abstenerse en caso alguno de anticipar lo que 
ju zgu e oportuno, sin perju ic io  de las disposiciones ad­
m in istrativas que oficia lm ente se le  puedan consultar,

E l Sr . I g le s ia s  rectificó d iciendo que, por su parte, no 
creía procedente abrir ahora un verdadero debate sobre 
el punto de que se trata .

E l Sr . Sa n  M a r t ín  rectificó brevemente.
E l Sr . P u lid o  d ijo que no ve ía  inconveniente en que 

se tra ta ra  científicam ente hoy de la cuestión del cólera, 
como sucedió no hace mucho cuando e l Sr. Cortezo dió 
cuenta del resultado de la Conferencia de Venecia.

Estim a que lo que se tra ta  en estas sesiones litera rias  
no tiene carácter alguno adm in istra tivo ; las discusiones 
son enteram ente libres y  sin que las opiniones em itidas 
pasen de ser puntos de v is ta  personales.

E l  S r . I g le s ia s  rectificó nuevam ente diciendo que sólo 
había querido consignar quenopod ía atribu irse á la A ca ­
dem ia solidaridad con op in ión a lguna de 'las em itidas.

E l Sr . M a r t ín e z  P acheco  d ijo que los individuos que 
han hecho comunicaciones á la  Academ ia han aportado 
sim plem ente datos científicos, mas no cosa a lguna de lo 
re la tivo  á su gestión adm in istra tiva .

E l Sr . Sa n  M a r t ín  m an ifestó que sólo le  restaba dar 
gracias á los Sres. Ig les ias, Pacheco y  Pu lido.

E l Sr . P r e s id e n t e  consignó que la comunicación del 
Sr. San M artín  se había hecho en ausencia suya; pero 
que este acto era muy p lausible por las luces que podía 
sum inistrar, y  que no ve ía  inconveniente en que los de­
más señores académ icos hubieran m anifestado sus opi­
niones, puesto que de ningún modo habría de llegarse 
sobre este asunto á un acuerdo transcendental para la 
práctica.

Con lo cual, y  habiendo transcurrido la  hora reg la ­
m entaria, se levantó la sesión.— E l secretario perpetuo, 
M arqu és  d e  G u a d a le r ta s .
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SESIÓN D E L  10 DE JUNIO DE 1893

Se abrió la  sesión dando cuenta de una comunicación 
de la fa m ilia  del Sr. D. Juan V ilanova, participando el 
fa llec im ien to  de este señor académico, acaecido el 7 del 
actual.

E l Sr . P r e s id e n t e  pronunció un breve discurso recor­
dando los m éritos y  servicios del citado Sr. V ilan ova  en 
la  cátedra, en la Academ ia y  en el A teneo de Madrid, 
donde ha dado m ultitud de conferencias y  á veces hasta 
cursos enteros. H ab ló  tam bién de sus trabajos como es ­
critor, enumerando las obras que dió á luz, y  de los Con­
gresos científicos europeos á que asistió, honrando á su 
patria y  aportando á ésta muchos datos curiosos é in te­
resantes.

E log ió  su actividad, su amor, a l estudio y  su afán por 
propagar los conocim ientos científicos.

Recordó, en fin, sus virtudes domésticas, su tra to  so­
c ia l y  sus dotes personales, que le valieron  numerosas 
simpatías.

L a  Academ ia acordó que se manifieste á la  fam ilia  el 
profundo dolor que experim enta por esta pérdida, y  
nom brar al ?r. D. Á n ge l Caro para redactar la b iogra ­
f ía  que en estos casos es de reglam ento.

E l Sr . C aro  dió las gracias á la  Academ ia por haberle 
elegido para redactar la  b iog ra fía  del Sr. V ilanova, y  
d ijo deseaba v ivam en te desempeñar lo mejor posible 
este cargo.

Añadió que hasta e l ú ltim o momento había dedicado 
el Sr. V ilan ova  su tiem po á la ciencia, y  que por muchos 
conceptos era recomendable su m em oria.

En seguida, y  para muestra de duelo, el señor P res i­
dente levantó la sesión. — El Secretario perpetuo. M ar­
qu és d e  G n a d á le rz a s .

GACETA DE LA SALUD PUBLICA

E s ta d o  s a n ita r io  de  M a d rid .

A ltu ra  barom étrica m áxim a, 710,37; m ínima, 095,78; 
tem peratura m áxim a, 19°,8; m ínim a, 3“ ,5; vientos do­
minantes, NE., N N E . y  ENE .

Los afectos dominantes siguen siendo muy poco va­
riables en su índole, en su número y  en su intensidad; 
en los catarrales se observa el natural acrecentamiento 
que las variaciones estacionales suponen. Las bronco- 
la r in g itis  leves, las p leurodinias, los lumbagos y  las 
diversas form as de reumatismos musculares, son m u y  
numerosas, y  asimismo las exacerbaciones de los pade­
cim ientos crónicos de los aparatos respiratorio y  circu­
latorio .

C R O N IC A
O b ra  n o ta b le . — L o  es, sin género alguno de duda 

la  B ib l io g r a f ía  H id ro ló g ico ■ M éd ica  E s p a ñ o la  (Sección 
de im presos), escrita por el Exorno. Sr. Dr..D . Leopoldo 
Ma'rtínez Reguera, ilustrado director, por oposición, de 
a^uas m inerales. Esta obra fue prem iada en concurso

Sublico por la B ib lioteca N aciona l é impresa á expensas 
el Estado. Consta de 95-4 páginas en fo lio  á dos colum­
nas de compacta impresión.
A  ruego de algunos am igos y  adm iradores se ha deci­

dido el autor á ponerla á la  venta por unos cuantos me­
ses en las lib rerías de D. Fernando Pó (C arrera  de San 
Jerónim o, 2), y  D. N ico lás M oya (Carretas, H), a l redu­
cido precio de 10 pesetas.

Advertim os á los que quieran adqu irir esta obra que 
encierra todo cuanto se ha escrito de H id ro log ía  desde 
el s ig lo  I hasta nuestros días, con la indicación de sps

autores y  B ibliotecas donde se encuentran los trabajos.
Los actuales opositores á plazas de baños pueden apro­

vechar esta ocasión para adquirir ios datos y  conoci­
m ientos de litera tu ra  h idrológica médica que tanto les 
pueden serv ir para sus ejercicios.

S o c io  h o n o ra r io . —  Nuestro co-redactor Sr. Serret 
ha merecido ser nombrado m iem b ro  h o n o ra r io  de la «S'o- 
'c ied ad  F r a n c e s a  d e  H ig ien e  en la sesión general cele­
brada e l 13 de Octubre últim o. E l Sr. Serret era ya , des­
de la fundación de dicha Sociedad, asociado extranjero, 
de la  misma.

En nombre nuestro, y  muy en particu lar en e l del se­
ñor Serret, agradecemos en el alm a la distinción con 
que acaba de honrarle la  S o c ied a d  F r a n c e s a  d e  H igiene.

F u n e ra l.  — L a  R ea l Academ ia de Medicina, en cum­
plim iento de su Reglam ento, celebró solemnes exequias 
por e l eterno descanso de las almas de los académicos 
difuntos, de los médicos eminentes que han honrado con 
sus publicaciones la,M edicina pa tria , y  de los que han 
contribuido con sus donaciones al esplendor de la  Cor- 
poracióm  en la ig les ia  de Nuestra Señora de la Presen­
tación (C o leg io  de N iñas de Leganés ), callo de la  Reina, 
e l lunes últim o 6 del corriente.

De aplaudir es tan cristiana costumbre de nuestra 
R e a l Academ ia de Medicina.

D e fu n c ión . - Con gran sentim iento debemos parti­
cipar á nuestros suscritores e l fa llec im ien to del activo, 
in te ligen te é ilustrado médico de Santander, D. Eleute- 
rio G u ilarte Pérez, ocurrido el día 4 del corriente con 
m otivo de la  horrorosa catástro fe  prom ovida por la vo ­
ladura del vapor C abo d e  M achicaco . E l Sr. Guilarte, 
suscritor entu.siasta de nuestro periódico, pertenecía al 
Cuerpo de Sanidad m arítim a, y, sin duda por esto , de­
bió hallarse á bordo cuando hizo explosión la  dinamita.

¡ Conceda Dios resignación á,su fam ilia  para sobrelle­
va r  tan inm ensa desgracia, y  É l le  ha j'a  acogido mise­
ricord ioso en su seno! R . I . P . A .

L e ó n  L e  F o r t .  — H a fa llec ido en las inmediaciones
de París, de una manera súbita, e l Sr L e  Fort, cirujano
eminente, catedrático de la Facu ltad  dé Medicina de
París, vicepresidente de la Academ ia de M edicina, etc.

y  es-E1 Sr. L e  F o rt ten ía no más sesenta y  cuatro años 
taba casado con una h ija  del célebre M algaigne.

En lo  que va  de año ha perdido la  Facultad de M edici­
na de P a r ís  cuatro 
Academ ia.

catedráticos, y  diez académicos la

A g u a s  o x ig e n a d a s . — Son muchos los compañeros 
que nos escriben dándonos cuenta de los buenos resulta­
dos que obtienen con el uso de las aguas oxigenadas en 
infin idad de padecimientos, y  muy en particu lar en todos 
aquellos que tienen por base la  depauperación del orga­
nismo. Dan, pues, excelentes resultados — según los 
comprofesores que nos escriben — en la  convalecencia, 
de enfermedades graves, en el embarazo, en la  clorosis 
y  anemia y  en todas las enfermedades crónicas que a lte ­
ran profundam ente el organismo.

Sá nuestros suscritores que se fijen bien 
en el anuncio que en la  segunda plana 
de las cubiertas insertamos con el t ítu lo ' 
B ib lio teca  de El S ig lo  M éd ico  | pues ocurre 
con sobrada frecuencia que, á pesar de )a  claridad con 

que nos expresamos, suelen abrigar aún dudas algunos 
suscritores respecto á las obras que corresponden á 
cada año.

do

El  módico especialista en las enfermedades d e .g a r­
ganta, nariz y  oidos, Sr. Gallego, ha trasladado su 
dom icilio  y  gabinete de consulta á la calle de Fuenca- 
rra l, 19 y  21, principal.

CO N V IE N E  á los suscritores de este periódico leer los.
anuncios In stitu to  B r o u m -S é q t ia r a  y  L a  v id a  p r o ­

lo n g ad a .

Re c o m e n d a m o s  eficazmente la  lectura del anuncio 
P re p a ra c io n e s  m ed ic in a les  de Sa lip irina  
CastillO i que insertamos en la  sección correspondiente.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRXFICO DE ENRIQUE TEODORO 
impir» líB. lú! y Eondi b  Tiüeioii, núm. I.

TELÉFONO 5ñ2
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A ÍÍO  X L .  —  N tím. 2.081 ^  Adminiatración: M a g d a le n a ,  3 6 . ^  12 d k  N o v ie m b r e  d e  1893

E L  S IG L O  M É D IC O
S f publica 

M o a  iM.damlnpoa.

B O L E T IN  l*R  M E D IO IN A , G A C E T A  M E D IC A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 

aumamcnic acondmlca.

NUCIOS DI SCSCUKI6V DI EL SIGLO 
MADEID: S  pesetas trímestn. 

PB0VIXCIA8: 4  pesetas trimestre: 
e  semestre, y 16 el aSo.

I EXTRANJERO j  PLTRAMAE; SO ptss^

D I R B O T O R :

D . M A T I A S  N IE T O  8 B B B A N O

R B D A O T O R B S :

PRIC10S DI SnSCUPCIÓK DI l i  BIBLIOTECA
ESPASA: X6 pesetas al aPo, 

qae pueden pairarse en tres veces.
EXTRANJERO y 0LTRAHAB: 2 0  pUs.

D. R A M Ó N  S E R E E T  —  D. C A R LO S  M A R ÍA  C O RTE ZO . —  D. Á N G E L  P U L ID O

y  ^ f ls ía  *

T O S E S ,  Constipados, Bronquitis]
con Lactucarium

APfíOBiCIOH a* I» ACÁDEMI4 tfe MEOICIHA d» rABlS 
rftralncnrndoti (ielaa A frv fio i. rsñc los í't iltm m i H y de] 
los I t r o i iq u io  , cninm la Y « a y i>ii|irlm('el/ii 
P.COMARetFILS.28,RuIst-Li-''u{lí.PARIS.In iMasUsíarmaiiis. I

u
J J d flIM ^ E X E D tO D E U N A  EFICACIASE6U^

l l a a a U l J M .  C o n tr a lo s F L U « IO ^ .  
N o C a u s a  IR R IT A C IÓ N  n i  DOLOR.

' Exíjase ¡a Firma de H A Q U IN
YEL S ello o e l Gobierno Francés. R A G U  I N

O T A  TODAS Sus~COMPLICACIONES

V e  ,

^en S A -h oras c La!
DE LAS CRISIS MÁS V I O L E N T A S  • « O A Ñ O S  D E  EXTTO

FU ...O U ZE~ALBc^PEYK t.S , 78. k'aulíOiirg Saint-Denis. P A R IS . / «n lo d. r ti

,  Las _
P in su s  fae naona l u

' P I L D O R A S ^
, ____ DIL POOTOa ____-

DEHADT
p B B  F.A.BZS a
faol/lubeaii en purgara», cuando lo l 
tnacesítan. No temen el asco ni eJj 
Icausanc/o,porgue, con tra ioguesu -l 
Icedecon los  demás purgantes, estel 
In o  obra  bien sino cuando se  tomal 
icón  buenos alim en  os ybeiíbas/or-l 
I titicantes, cual e l vino, el caté, e l té.l 
iCada cual escoge,parapurgarse,iai 
Ibora  y  la com ida que m as le  conrie- 
in e n ,se gú n  sus ocupac/ones.Comol 
le i causancioque la p u r g : ocasional 
^gueda com pletam ente anulado^ 

por el e fecto  de la  buena aIi-¡ 
^mentación em pleada, uno se. 
\^e c id e  fácilm ente 6 volver i /  

^ m p esa r  cuantas vece^ 
sea  necesario.

GARGANTAvoz y  B O G A

IPASTILLASdeOETHAN;
RecomeaJadas contra loi Males de la I 

I Garganta, Extinciones de la Vos, 
Inflamaciones de la Boca, Efeotoa 
perniciosos del Mercurio, Irltaolon 
que produce el Tabaco, y specialmeote 
i  loi Snrt PREDICADORES. ABOGA­
DOS. PROFESORES y  CANTORES | 
pan facilitar U emiolon de la tos.

[ fulgir en el rotulo a ñrm i de Adh. DITHAI, J 
Farmaoeutioo en PÁHIS.

ÜARABE LAROZE
de Cáscara de N aran ja  A.marga

0 0 3 ^

BROM URO DE ESTRONCIO
Q U Í M I C A M E N T E  P U R O

Las aplicaciones de sales d r c fronei ina ;í la terapéutica han 
confirm ado e l buen éx ito  del B R O M U R O  d e  E S T R O N C I O  
en el tratam iento de las Dispepsias, Müias Digestiones, Enfet' 
medatíes neroiosas. Epilepsia.

Se le  prescribe goneraim ont d isuelto en el .íarabe de c:tscara 
de, naran ja am arga en razón de las propiedades d i g e s t i v a s  y  
'a n t i n e r v i o s a s  de la cáscara de naranja am arga que fhcUitaii su 
acción y  hacen que lo  tulereii los leniperauicnlos más delicados.

Cada cucharada grande de Jarabe  contiene exacbmente 1 gram o de 
liromuro de Estruncio qiUmicamenle puro.

C a s a  J . P -  L A R O Z E ,  2 , r u é  d e s  L i o n s - S a i n t - P a u l ,  P a r ia .

____ CARNE, HIERRO y QUINA _____
El A lim en to  mas forbficaots unido a los Tón ioos mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO ARÓUD
Desde el I." de 

Julio de 1890,

_______________________ la S O C I É T É

MCTü E U K  DE PÜ B L IC IT É  (61, rneCau- 
wartin, Pa rís), de que es director Mr, A. 

Lorette, es la  encargada E X C L U S IV A ­

MENTE de rec ib ir los anuncios extran­
jeros para nuestro periddico.

T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTBITIYOS DB LA C A R N E
O AU fK , y y v i f fA i  Diez años de éxito continuado y  las aOrma-

clones de todas L>s eminencias médicas preuDan que esta asociación de la 
el « ie r r e  y la 

conoce para curar

la «uuucu«^iaB mvuivxis ^íxjuímu quu USta asOCiaClOn QC la 
y la QníB» constituye el reparador maa enervlco que se 
: la ClorósU, la Animia, las Menstruacíonet aolorotas, el

coordeña y aumenta conslderablemenio Ím  fuerzas ó  infiTndc á  *ia sanere 
empoDreclda y  dectdorlda: el Vigor, la Coloración y  la Bnergia vital.
Porm ayor,en  Paria,encasadeJ. FERRÉ, Farm".lü2.r. Richelieu.SucesordeAROnO

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 
•1 nombre y 

ta AnuaEXIJASE AROUD

s

Periódico de Medicina. Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

f u n d a d o r e s :

Srib. DELGRAS, escolar, MENDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO SERRANO

gf o '9 ' «

W O

Ayuntamiento de Madrid



ESTAFETA DE PARTIDOS

I ■

»■ T

Hf

El Sr. D. Tomás Sánchez, médico de Fuensanta (A lba­
cete), nos dice lo siguiente:

La plaza de médico-cirujano titular de esta villa se en 
cuentra vacante y anunciada á cansa de mi renuncia á ella 
por falta de cumplimiento en el pairo, tanto de la titular, 
como de los igualados; y  como quiera que puede ser de 
utilidad para los- compañeros que quieran solicitarla cono­
cer algunos antecedentes sobre las circunstancias de este 
pueblo, yo, que soy natura! de él y  que durante diez años 
he desempeñado dicho cai*go, que tengo propiedad, fami 
lia, etc., en él, puedo darles los datos que necesiten, y desde 
luego al que me los pida le contestaré con todos los por­
menores.

VACANTES
La de médico cirujano — por defunción —  de Tovralba 

de Oropesa (Toledo). Dotación anual de 500 pesetas por la 
asistencia á 30 familias pobres, podiendo celebrar igualas 
con los demás vecinos. I-a población consta de 160 vecinos, 
es sana y tiene abundantes a^uas potables; se halla situada 
en la carretera de Extremadura, á 2 kilómetros y medio de 
la estación férrea de Oropesa, provincia de Toledo.

Torralba de ürope.'^a, l.o  de Noviembre de 1893. — El 
alcalde. Jldefonso Estrada.

— La de id. id — por renuncia —  de Fuenmayor (L o ­
groño). botaeión 999 pesetas anuales por la asistencia de 1

á 100 familias pobres, satisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos y por término de cuatro años, L^s 
aspirantes á dii ha plaza han de ser licenciados ó doctores'; 
en Medicina-y Cirugia y  con una práctica profesional de­
ocho años, circunstan-eia que han de justificar cumplida-. ■, 
mente. I,as solicitudes y  expediehtes-que á las misrn^,, 
vengan unidos, !*e presentarán dentro d.̂ 1 plazo de treinta - 
días, que empezarán á contarse desde el cn,.que:aparezca !a  ̂
inserción de este anuncio,en el Holetiri, Q/f,'’«a^,de ,1a. provin­
cia, al alcalde que suscribe. Se advierte' que esta villa, 
cuenta con 550 vecinos pudientes en un solo grupo de po-; 
blación á 10 kilómetros de la capital y  cOii éstaciTO'ferrea.

Fuenmayor, 2 de Noviembre de 1893. — El alcalde, Ce--': 
lestino N am jas.

— La de id. id. —  por terminación de contrato — daV¡i-.'" 
lielga ( Palencia.). Dotación 30 pesetas anuales porlá 'as ib ->; 
tencia de 2 familias pobres y  las igualas con los vecíhos pú-,., 
dientes. Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcalde don'- '. 
Esteban Fidálgo

—  Las dos de id id. de Igea  (Logroño ). Dotación l.OQOi' 
pesetas anuales por la asistencia de 1 á 'lO familias pobres - 
y las igualas con 400 vecinos pudientes ó con una Junta de, 
primeros contribuyentes, que pagará una cantidad alzada 
por to los ellos. Solicitudes, acreditando por lo m> nos cuatro 
años de práctica, hasta el 20 del corriente al alcalde don 
Leocadio Arnedo.

— La de id. id. — por dimisión — de Arnoya (Orense)-. 
Dotación 500 pesetas anuales por la asistencia de las farni.. :r.

m E L  S I G L O  M É D I C O ^
/ A  fines de  este m es rep a rtirem os  á  los suscritores de la  B lB L IO 'r E C A  e l cu adern o  1." del Suplem ontcr í  

á  la  Farmacopea-Formulario Universal, cu yo  cu adern o  com p le ta  con  creces los  125 plie-: 
g o s  correspon d ien tes  a l a fio  18113, segú n  pu ede verse  p o r  la  s igu ien te  cu en ta :

ObRTCL.- T e r a p é u t ic a  r e s p ir a to r ia ........................................ -....................., . 4 7  pliegos. 93 grabados. ^
t'ucHs. — E n ferm ed ad es  de lo s  o jo s , tomo 1...............................................................  2 9  ___ 74

-  — - tomo I I .............................................................  30 i  —  104 —
F a rm a co p ea -F o rm u la r io  U n iversa l, cuaderno 1.0 (que se repartirá este mes.).. 10  —  . >

'^otal................................................................................... 116 i  — 371 —
Los 271 grabados equivalen á........................................................................................................ 15  __

.1

J'otal..................................................................................  131 j  pliegos en lugar de loa-' ;
126 á que tienen derecho nuestros suscritoree.

Desde hace d ie z  y  s ie te  añ os  publica Ei, Siulo Mé- total de 126 pliegos ó sea de 2.000 páginas en 8.0 mayor y de V 
meo una B iblioteca, bien traducida y elegantemente iinpre- letra cimipacta. Estas 2.000 páginas se dividen en tomos más' - 
sa, de obras extranjeras de notorio mérito. A esta colección, ó menos voluminosos, según In consiente lo abultado de las’ ' 
que cuesta á los suscritores la m itad  de l p re c io  o r -  ' obras; debiendo advertir también qne no. sólo depende el. '' 
d iñ a r lo  de lo s  lib ro s , sólo pueden suscribirse los que número de tomos del de páginas qne cada nno contiene, sino ' ■ 
lo estén á El Siglo Médico. <íel coste de los grabados y de otro cualquier género de ilus-

Los tomos que reparte al año esta B iblioteca forman un tración que lleven.

Sólo pueden ser suscritores á la BIBLIOTECA los que lo sean á EL SIGLO WÉDICO ;■
E l p re c io  d e  las obras qu e  este a ñ o  h an  rec ib id o  nuestros suscritores, abou au do  las 15 pesetas d e  sus- 1 

cric ióu , es de  32,50 pesetas; p o r  lo  cu a l e l su scrito r á  E l  S ig l o  y  á  la  B ib l io t e c a , r e c ib e 'p o r  30 pesetas^ i  
p o r  v a lo r  d e  32,50 - f - 15 =  47,50 pesetas. • - - -  ’ I

: *•.

!ir

•*

Para el afio próxim o 1894, tenemos ya e n  p r e r s a -  el cuaderno 2.° y  último del Supleinento á la 
Farmacopea-Formulario Universal (este cuaderno tendrá unos 46 pliegos, de modo quó 
el Suplemento á la Farmacopea-Formulario Universal form ará un hermoso volumen de 
cerca de 900 páginas de letra muy compacta); y  el excelente Tratado de Medicina operatoria (le 
Lübker —  preciosa obra de utilidad para todo médico, así de grandes como de pequeñas poblaciones, ilus-" 
trada con cerca de 300 grabados — ; y  <‘ n  el Manual de materia médi­
ca de los D res. W . Bernatzik y  A . E. V o g l —  catedráticos resjiectivamente de M ateria M édica v de F a r­
m acología de la Universidad de V ieu a — ; la Patología y Terapéutica de las enferme­
dades del sistema nervioso del l)r . L . H irt, catedrático de la Universidad de Breslau-, y 
otras varias que sucesivamente iremos indicando para corresponder al favor que nos dispensa la clase 
médica.

L o s  suscritores qu e  qu ieran  rec ib ir  los  tom os de la  B ib l io t e c a  corre.spondieiites a l año 18'94 e n -  
c u a . d e r a a . d 4 i s  e n  t e l a  á  l a  i n g ^ l e s a ,  abon arán  5 pesetas p o r  la  en cu adern ación  do to  ­
dos  ellos, .

4
•n*
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lias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Sol.ci- 
tudes hasta el 30 del corriente al alcalde D. Jo-é Campo.

— La  de id. id. ^  por defunción — de Merca (O rense) 
Dotación 999 pesetas anuales por la asistencia de 22ó fa­
milias pobres y  las igualas con los vecinos pudientes. S  >- 
li.'itudes hasta el 1 ® de Diciem!)re al alcalde D. José Pe- 
rreiro.

—  La de id. i l .  de Hoya Gonzalo (A lbacete). Dotación 
1.500 pesetis anuales pagadas por mesé.s, veucidO' por la 
asistencia de 6<> familins pobres y las igual ¡s con lo.s veci 
no.s pudientes. Solicitudes hasta el 3 de Diciembre al al 
calde D. Juan Sáez.

— La  dé id. id. — por renuncia — de Fuensanta ( A lba­
cete jv Dotáción'750 pesetas anuales por la asi.^tencia de 30 
familias pobres y  las igualas con los vecinos pudientes, tío 
licitudes hasta el 3 de Diciembre al alcalde D. Antonio de 
Cereceda.

— La de id id. —  por defunción — dn üapela (Coruña) 
Dotación 990 pesetas anuales por la asi.^-teneia de 300 fam i­
lias pobrc.s y las igualas con ,los vecinos pudientes. Solici­
tudes hasta el 3 de Diciembre a! alcalde D, Antonio 
Permuy.

_ — La de id. id. —  por dimisión — de Matabuena (Sego- 
via). Dotación 160 pe.setas anua'es por la asi.stencia de 6 
familias pobres y las igualas con 180 vecinos pudientes. 
SolicHude.s hasta el (> de Diciembre al a calde D. Francisco 
Campillo.

— La de id. id. de Celada de Roblecedo ( Palenei:),. Dota­
ción 75 pesetas anuales por la a.sistebciade 4 familias pobres 
y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 3 de Diciembre al alcalde D. Manuel de la Fuente.

— La de id. id. — por renuncia — de Hérmedes lie Ce 
rrato (Falencia). Dotación 200 pesetas anu des por !a asis­
tencia de 12 familias pobres y nn es 60 á 64 cargas de trigo 
por igu lias con los vecino.s i)udient''S. Solicitudes hasta el 3 
de Diciembre al alcalde D. Blas Redondo.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de 
Calahorra de Oerrato (Falencia). Dotación 260 pesetas 
anuaks por la asistencia de 6 íumilias pobres y 140 fa- e- 
gas de trigo de igualas con los vecinos pudientes. Solicitu­
des, con arreglo al art. 11 del Reglamento de 11 de Junio 
de 1891, hasta el 3 de Diciembre al alcalde D. Bernabé 
Ibáñez.

— Las dos de id. id. — por renuncia — de Montemolin 
(Badajoz), partido de Fuente de Cantos. Hab. 3.587. Dota­

ción 999 pesetas y 975 respectivamente por la asi.stencia 
á 150 fami'ias pobres. Solicitudes ha-ta el 24 del corriente 
al alcalde D. Salustiano Rojas.

— Una de las dos de id. id. por defunción — de F ivn - 
tes de Andalucía Sevilla , partido de Ecija. Hab. 7598. 
Dotación 1.400 pesetas por la a-istencia á la.s familias po­
bres. Solicitudes hasta el 27 del corriente al alcalde D. Pas­
tor Atoche.

— La  de id. id. de Galleguillos (León), partido de Sahagiín. 
Hab. 1.457. D('tación 625 pesetas por Beneficencia más las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 30 
del corriente al alcalde D. Zéoceucio Torbado.

— La-de id. id — por renuncia — de Cuerva (Toledo),' 
partido de Navaberm sa Hab. 1.282. '>otación 500 pesetas 
por 80 familias pobres, más las igualas con o.s vecinos 
acomodados. Solicitudes hasta el 17 de! corriente al alcalde 
D. Mariano Martin.

♦ ♦ I

D I C C I O N A R I O E N C I C L O P É D I C O
IIK

ATI lUlÍAflU/l
' " ^ íA  \  C l l U í U l i l
fHcrito en alem án bajo la dirección del

Dp .  d . a . e u l e n b u r g
traducido directam ente y  arreg lado tm  de los médicos

españoles p o r  el
Dpa Da Is id o ro  de M iguel y V igu ri.

13 gruesos tomo.s en 4.° con inliiiidail de grabados, 19.) pesetas.

Con objeto de facilitar la adquisición de tan importante 
obra, abrimos -le nuevo suscripción, ya por cnadenios, va 
por tomos, á voluntad del suscritor.

El precio de cada cuaderno do 128 páginas es el de 3 pese­
tas, constando toda la obra de 05.

El precio de cada tomo es el de 16 pesetas.
Pu n tos  de s u s c r ip c ió n : En Madrid en casa de ios 

S re s . S áen z  de Ju bera , H erm anos, Campomunes, 
10, y en todas las principales librerías; y en provincias, en 
las de los corresponsales de esta casa, ó ilirigiéndose direc­
tamente á ios S res . S á en z  de Jubera, H erm anos, 
acompañando el importe en libranzas ó sellos de correo.

.'Su', I Ni

- ■ 1 ■

m

,.V

Re'c.etado p o r  verdaderas eminencias, no í ’ »ín'5 r iv a l y es el rem ed io  
m ás ra c io n a l, s e g u ro  y de inm o:!ir:7os resu lta d os  de todos 
•os ferruginosos y de la medicación tbnico-reconslituycnte para la Anemia, 
ndquitÍHmo, Colores pálidos, Em pobrecim iento de sangre, D ebilidad é inape­
tencia y menstruaciones d ifíciles. Tenemos nmnerosos certificados de los mé­
dicos que lo recomiendan y recetan con admirables resultados — Cuidado con 

fa lsificaciones, porque, no darán  resultado. E x ig ir  la firm a  y  m arca de qa- 
'•‘antia.

PHKIO IIE CAD.\ m iT E l.LU  l'E<iETAÍi,— .IIEÜIA IIÜTEI.LI,‘2,50 E.\ TUDA ESPAÁA
De venta en todas las Farmacias de las provincias y pueblos de España, 

Ultramar y América del Sur.

í^epósito genera!; A L M E R Í A ,  Farmacia V I V A S  P É R E Z

U  MARGARITA
EN LOEGHES

íD tib iliósa . aú lih erpé líca , aoU esc io fu lo - 
sa, an liparasilaria , anUsifilíUca y en' a l t o f

grado reconstituyente. f

Seaun la PERLA DE SAJi CARLO.s, doc- A ' 
tor.D. Rafael Martínez Molina, con esta 
igua sfl tiene

LA SALUD Á DOMICILIO
En e! áilirao año se han vendido

M á s  d e  DOS MILLONES
DE PU R G AS

La ciinira es la gran piedra de toque 
en las aguas minerales, y  ésta cuenta 
50 .4X08 DE USO GENERAL Y CON GRAN- T 
DES RESULTADOS, par i las coferuieda* j 
les que exprc..sa la etiqueta y hoja cli* I 
nica. i

Depósito central, Jardines, 15, bajo de* , 
recfaa, y se vcuuc umbicn « n todas las  ̂
farmac.as v droKutíria-i. Su gran caudal I 
de agua permite al gran Estableciiniento j 
de Baños esiar abierto del í5 de Junio al 
15 de Septiembre. Hay fonda, tres mes.is, 
cnniodidades y baratnr.1.

,.i
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Tratam iento de la s  Enfermédadfis del Estóinac^o

ELIXIR VIRENQUE
con C O C A I N A  — P E P S I N A  y  D I A S T A S I S

I «  Ceealaa calma loe dolores de Bstdmago y obra como tónico en ta economía 
ceiezal. La Pe|lllU y la MáltMll faroteoen la digesHón del bol alimenticio completo.
litniLGIlS 1 HETRéiaESTOMiCUES I HASTÍO íítailUMEITOS I 
BI8PEPSUS 1 TÍMITOS I DI6KTI0IB DIFÍCILES 1 DEBILIDAD 0EHEKí.j> 

P̂ARIS. I, PlíM i t  l« HaBdileni, FABIU C U  VIREHQUE, I. PiR» d» li HapdiiRai. P»I8^

□ □ □ □ □ I H G D Q Q B
larabedeDigitalie A f a o o io n e s  M  C o r a z ó n ,  

H y d r o p e a ia a ,  
T o a o s  n o r v lo s a s }

Em p leado  con el m ejor éxito B r o n q u i t i s ,  A s m a ,  etc.

LABELONYE
El m as sfloaz ds los  

Forru ifiñosos  con tra  la 
A n e m ia ,  C l o r o s i s ,  

ÍB|MlimlBÍNto do lo SM tn.
D e b i l id a d ,  etc.

r a g  e a s  al Laetata de Hierro Je
GÉLISSíCONTE

iproftada» por la Academia de Med.daa di farii.

I r g o t i n a  y Grageas d»
ERGOTINABONJEAN

Ím edalla de O ro  de la de F ‘« de P a r íi

NEIQSTATICO el a is  FODEHOIO
que se  conoce, en poclon o 
en In jecclon  Ipodem ica .

La s firageat bacen ma^ 
fácil el la b o r  del p a rto  > 
detienen las perdidas.

LABELOfiYE y  C**, 99. C»He de tbouir'r. Pirii, v en todas las farn iarias.

H I a causa de su p u r ez a  y de so,------- ------
P o b r e z a  de la sa n g re , 1 medida por dia.

Unico aprobado pw
U ACADEMIA de 

_______________________ — daPAWiA
p od erosa  activ idad  para curar Aaexuia, C loróais , 

fnríograf/» del folleto. P*rlt.l4,r.BB»ux-Arta

I E R R O  g U E V E N N E

Anorexia
Vómitos
LIENTERIA

PEPSICOS

M E D I C A C I O N  C H L O R H I D R O - P E P S I C A

I  Ano 
■  Vói
I l i e i ^IM G REZ AmariraB y 

Fermentob
__________________________  dlsestlTOt

DOSIS! Una copita ó 2 á 3 pildoras á  cada com ida; Dtiioi. 1 cucHarada 
Páfíts, CO L.LIN  y  C *, 4 9 , R a e  d e  M aúbeuge, y en todas las Íaimícias

P E P T O N A T O  
D E H IER R O "

E l i x i r

H a r a p t o n

Ib_____________ ^
«ÍBUUS' djO.o, HAVRE 1887 ; ilc Hala, BARCELONA 1 8 8 8 ; Diploma de Honor, TOULOUSE1887 

De uu Kuslo e id u is lto . sin el m eiiur üapur ue liierru ; es e l m is  asim ilab le d e  todos 
s ferruBiiíOsoB; e l que p oduce resullados mas prontos y  mas constantes.

DÓSIS ; Une cu harafíe al pri c nn <Je c un i de lai dos principales lomldes. 
PorMayor, FM R/S.M. BAYARO, 11, Une de Setigné: AJAD RID .M . GARCIA, CapellaneB.1  ̂

Bn Madrid : GnrcerA y Cantillo, Prlncioa, 18.

los

«  m CARNE -  quina -  FOSFATOS

VINOoeVIAL
F  T o n ic e , A n a lé p t ic o , R e c o n s t itu y e n te
eoDpniRte d» Hstaatias indispens iktn i  la lomaeios y

ála • • ------------------- --------------

P E P S IC O  Y  
D IASTASAD O

/ V E G I G A T O R I O  C O L O R A D O N
LE PERDRIEL

A o o i ^ n  i n n u e d i a t a  y  S e g u r a

Este vigatorio es el más antiguo y  el único admitido en los 
Hospitales Civiles franceses.

E x í j a s e  e l  c o lo r  c o lo r a d o  y  l a  ñ r m a  p a r a  e v i t a r  im i t a c io n e s .

LE PERDRIEL & O ’, París.

I Bitrielea da ios sistenug moícalares y haegoges 
«

Una cucharada contiene exactamente 
i).50 centigramos de fosfato de ca l, los 
principios activos de 30 gramos de ‘'«rn e  
y de 2 gramos de quinquina. ^

Farmacia J. V IA L . 14, rué Bourbon, LYON
» » » » » » » » » » » * » » » » » » » » » » » »

Madrid: Melchor Oarcia. 
CapellaBes, ndm 1. dap.®, principal.

C L O R O S IS  -  ANEM IA

Jarabe y Grajeas
DE PHOTO IQDURQ DE HIERRO

. F. GILLE
“ fi-/nterno cíe los Hospitales de París.

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la te­
rapéutica moderna ;
PUREZA — SOLUBILIDAD 

INALTERABILID AD .

DEPOSITO GENERAL ; A5, Rué Yanrillien, PARIS
Se iende en todas las buenas farmacias.

♦ ♦ ♦
L a s  V C R D A C E I R A S  A G U A S  de

m s n Y
son los «lansntinlss dil Estado francés

idmiustraciéi!; B o u l e o *  M o n t m a r t r e ,  P A R I S  

CÉLESTINS. Mal de Piedra y Csferai- 
dadei dilaTtIíga.

GRANDE>QRILLE. EMirnidadn dtl 
Hígado j del Aparato hlllar.

H O PITA L . EatermodadH del Lgtdnago. 
HAUTBRIVE. Alecekmas dtl Eitémagoy 

dil Aparato urinario.
Las solas, cuya extracción/embotellamiento 

soa rijiladoapor uc Aepieseclante delBstado.
Se re ideM  e z  todai la s  f a m a c i u  

j  d r e s z e r iu .

♦ ♦ ♦

(Granulos.. Catillon
A 1 MU,. DE EXTRACTO NORMAL DE

E S T R O F A N T U S
Con estos gránulus su han hecho las expe­
riencias discutidas en la Academia de Medicina 
de Paris, eii 1889. las que han demostrado 
que 2 ó 4 por día, projucununa diureele 
pronta, reaniman el corazón debili­
tado hacen desaparecer la A ii ito iia , la 
Slepnea, la Opresión,el £dema, etc.

P u e d e  c o n t i n u a r s e  s u  a s o  s i n  i n c o n v e n ie n t e .

GRANULOS DE C A T ILLO N
l/ll 

lillir.di' ESTROFANTINA » '
T O n IC O  d e l . C O R A Z O N

É v i l a r  l a s  im i t a c i o n e s  ¡/ l a s  c i n t u r a s  in e r t e s .  

Parli,3,B‘ 8'-Martln,;bneDaiFarmae(ii. ^

Cu

Rn
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exye-
edlcfoa
trado
re s ta
b u l ­
la, la
, etc.
en te .

R O B  B O Y V E A U  lA F F E C T E U R
Cura todas las Enrermedades que resultan de Vicios de la sangre, como JE ncrófu laaf 

E cxe in a , S oria a iS f H e r p e » ,  L iq u e n ,  I tn p é t ig o ,  G o tu , H o u tn a tis m o ,

ROB b o y v e a u - l a f f e c t e u r
x>z¡ Y O ü 'C r i í . O  x > s  P O T A S I O

cura los accideiilos sltillticos antiguos ó rebeldes r r/ c e rn s,  T m n o v e » ,  G on taa , 
Ektoatoaiii, asi como el L i»/ M tÍH in o , la K a cro fu tosa  y  la T iih e re tttoa a . 

EBParls,CauJr,rs« lt& ,r~102 ,rae iU cbe lleu ,S ‘’'d«BOVV£itU-UFFEn'EUR.;eatodas lasFarmaeiai.

SOLUCION PAUTAUBERGE
«/ G L O R H I D R O - F O S F Á T O  d e  C A L  C R S O S O T A D O  

Mar tilas toUrida. etla lolucion permita lolt la larga duracieo del I 
tratamianlo y aa eomplatameata abaorblda, condiciona* necaiaria*

fiar* obtanar ratultado* duradero*. Electo* bueno* y rápidos sobre 
■s Tia* dlgaetlra*. el astado ganeral y la* lesiones local** en I

laa T U B E R C U L O S IS ,
»■ A F E C C IO N M  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

la* E S C R O F U L A S , ei R A Q U IT IS M O .
L. PAUTflOBFHSE. 81, K.liilrs César, PARIS yDrinrín'**Fnrin**il(‘Et|iann y Amerita.

toi»«*'í.n tolere*»

INIECTION BROU
Higiénica, Infalible y  Préservativa

La Unica que cúralos flujos recientes o crónicos, sin elausilio de otro medica­
mento. — Sa Tilde en U i priiiipalei Ixitioas det aaÍTirM./£’xú;rtr el método). 3 0  años de éxito. 
Paria, en casa de J. F E R R É ,  PhaniMien, SiflMMenr de B rou, Rué de Richelieu, 102.

fire^efé 
S.G.D. G. CHLORÉTHYLE BENGUÉ in estes ii 

lo c a l 

n e u ra lg ia s

Cada tubo permite de baoer 
lO  a 12 operaeiones.

ENFERMEDADESdelPECHO
JA R A B E

oeHIPOFOSFITOdeCAL
DEL Dr CHURCHILL I

Mi
i
ki
9

Al cabo de algunos dias después de 
principiar el tratamiento, disminuye la 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo­
res y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A  eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se 
maniñestan todas las señas de una nu* 
tricion fácil y normal.

Este Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fos foro  y la cal. y  con- 
viene especialment á los niños, á 
mmeres embarazadas y á las nodrices.

Éxigir los frascos  cu adrados  con la 
firma del D octor C hu rch ill. y  la marca 
de fabrica de M . S W A N N , íarmacéu-f 

I tico quimico, lí,  rué C astig lione, P abis. " 
— P r a d o  : 4  francos sn Francia. m  

ESPENOEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS |
S s S

Deposito t  M e lc h o r  O a ro ia  C a p e lla n e s , i ,  Dupiopral. M a d r id .

S g m m im n n t n m in n m H in a n n m ^
M E D I C ^ O I O J V  T Ó N IC A .

PILDORAS Y JARABE
B L A N C A R D

O o x x  i o d 'u . x ‘0  <3.0 H i e a ? 2? o  ix x a ir l 'f c o x 'a lD l©

E x í ja s e  l a  f i r m a  y  e l  s e llo  
d e  g a r a n t ía .amwxa

V E R D A D E R O S  G R A N O S  
D E  S A L U D  D E L  D r  F R A N C K

(Hrnult del Codez Fraocéi, s* lOt)
ALOES Y GUTA6AMBA

^  El mas edmodo de loe 
V& P  X7 R  O  Ja. X « T  B  s  
!•  Muy /m/tadot/Fa/t/dcidos 
i#  Este rótulo, impreso en 4 Clleril 

/i5eQ CiJiSlZOLu, es la Marca d: 
rnAHPB- los Verdaderos. PiKIS.Farnaefa

LEROT, y  en las princl- 
“■ palee Farm" de Eepase,

nr.PEPSIAS -  GASTRALGIAS '

Pepsina Boudault
« A l  p r e s c r i b i r  s e n c i l l a m e n U : P e p s i n a ,  e l  

*  F a r m a c é u t i c o  s e  h a l l a  o b l i g a d o  a  n o  d u r
< smo l a  d e l  C o d e x .  E s t a  p e p s i n a  n o  d e b e  

•c peplonizar s i n o  S O v e e e s s u p e s o d e f t b r i n a ,
< mietitras gue l a  F e p eln a  S e n d a a lt  
fl p e p t o n i t a  50  vecee su p e s o ,

* B1 Vino y el £Uarir de pepsina del C(dex 
t  no deben peptoniiar mu que 1* mitad de su
< peso de fibrina; mientra* que elVloo y el 
« B líx lr de P ep ein a  B a n d a a lt, pepto-

< nizan dos ▼eces yn peso de fibrina,
« ú si a cuatro veces más. » ^

E 3x x f © T X * i © d . a < i e s  I > í e x ' v i o s a s

ÍNSOMNIOS ^h i s t é r i c o   ̂ NERVOSISMO
El c lora ly  el bromuro de potasio, que son los dos más poderosos mod ficadores 

dol sistema nervioso, están felizmente combinados en el

«JARABE G ELINEAU
E l  m á s  a c t i v o  d e  l o s  s e d a t i v o s  

.. J a r a b e  GELINEAD constituye el medicamento por excelencia á oponer 
iJ I* Agitación Nerviosa, que cansa tan á imnulo la mujer á ciertas épocas 

BU existencia. —  EL FRASCO : S  FRANCOS; l/2 FRASCO : 3  FRANCOS. 
SB VKNDE KN TOlV*S I AS FARMACIAS.

AÜTORlZACK» DEL ESTADO T DE LA ACADEMIA

SAINT-JEAN  ̂ Lm  mas*.

IMPÉRATRICE I Afeccione* del estónisgô

PRÉGIEUSE
DÉSIREE “ «•dr*. Di*tetes,'c61icoi,''' *̂ '***'
L« riMBlHdj IB iBtto a in iit li; u itotilli n r  «n
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Eníerraedades del Esíóiiiago
PASTILLAS COMPRIivlIDAS m í RUIBARBO

o e :

In«i<etencia, dispi p̂sia diHOsUOii diílC'h. exiMfii
lüieni. 1, flato, anlihitioso, nu'-«a ite soav<» y -;̂ -í>'io g

B A R O r i!- . l .O .  1 r -A R M A  -lA  L

w a o B í̂ m B a B m a m a m m m a a m i

Preparados de Nuez de Kola
DE A. CGiPEL

eM DO , 10, [ ü l í p m s  coiPOiDiis
Verdadero tónico del sistema nervioso.

E.stoB productOfi, excelentemente preparados, han sido en­
sayados can eran éxito por la eeneraliílafl de las eniineiiciae 
inódiras d.e esta Corte en las fie b rc s j d iabetes^ a n e ­
m ia, c o n va le c en c ia s , d is en te r ía , a fe c c io n e s  
c a rd ía c a s , ca n san c io  f ís ic o  é  in te lectu a l.

Depósito central; B arqu illo , fl, M adrid , y en tndas 
las larmacias y ilrognerías de España.

Ü E L E ^ I Ü H
> ’T ' A H  O O I V O t : . " V T l í : A I >  i V S  

T ra ta m ien to  cu ra t ivo  de la  t is is  
y la  tu b ercu lo s is .

Sedan prospectos á quienes lo soliciten, Depósito central, 
farmacia de A. Ooipel, Barquillo, 1. Madrid.

VIAIO lO O O -Táü iO O
Y  V I N O  I O D O - T Á N I C O - F O S F a T A D O

PIIEPAEAC.ÓN Ei-PKCI.AL 1)K

A  - O  O  j e  K
El iij’ jor tnedio de adiniidHtrar el iodo. 
Constiuiye un tónico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Jjeucorrea, y sustituye 
con ventaja á todos los preparados de a c e ite  de 
h ígado de b a ca la o , á los de quina y los 
fe r ru g in o s o s .

Depósito central:. B arqu illo , 1, M adrid , y
en todas las farmacias y dioguerías de España.

mm] üB di: maíz
Y  B O R O -C IT R A T O  DE L IT IN A

DE RAMÓN A. COl PEL
Contra la gota, cálculos úricos del riñón y vejiga y cata­

rro de ésta. Frasco, 6 pts. Barquillo, 1. farmn<-ia, Madrid.

U  VIDA PROLONGADA
Libro interesante y <le actualidarl por el Dr. Goizet. Guía 

completa del método Brown-Séquard, con gran exposición 
de casos clínicos.

Se ha puesto á la venta la segunda edición, al precio de 3 
pesetas en todas las librerías.

Los señores suscritores á El Siglo Médico pueden adqui­
rirlo por 2 pesetas y 25 céntimos, franco de porte.

L;

9  PR EPAR AC IO N ES M EDICÍNALES

DE SALIPIRINA CASTILLO
S e llo s  y S o lu c ión  de S a lip ir in a  C as­

t i l lo .—Se usan para combatir con éxito y calinar 
pío t ) el reumatismo articular agudo y crónico, l.is 
neuralgias, ej^pccialmente la hemicránea ó jaque­
ca y los dolores nerviosos.

Caja ó frasco, 3 y 5 pesetas. 
I)('pós¡t«-v€iita, Jlugdalen.a, 10, y  Carretas, 33 .

También pc> prejiaran y despachan en ept;is far. 
macia, halones ile oxígeno, lavado y puio, á 3 pe­
setas uno; se hacen análisis cualitativos y cuanti­
tativos de la 'om « A precio módico, y sé .tiene'un 
completo 8urtido.de productos químicos y farma­
céuticos, aguas destiladas y minerales, cura Lister, 
duclias de Ksmhrch y artículos de Ortopedia, que 
se remiten á quien los pida A dichas farihaoias, 
M agda len a , 10, y C a rre ta s , 33, M adrid . B

i-'i ñ

PSlllÉ
ABcalá, 4 .^Te lé fono  220.
En este establecimiento, (d primero y único en 

su ciase, fundado en España por el Dr. Cruz, en­
contrarán los señores médicos jugos orgánicos con 
la garantía del mismo Brown-8éqnanl, en ampo­
llas de 4 y 1 centímetro cúbico al precio de 15 pe­
setas y 4,10 respectivamente, desiuiés de liecha la 
rebaja consiguiente, pues al público se ven<len á 20 
y 5,50_ pesetas. Los jugos más usados son el testi- 
culaf.'el de la glándula tiroides y el de sustancia 
gris cerebral.

A v iso  im p ortan te . — Todos los jugos or­
gánicos que se anuncian por ahí como proceilentes 
del Sequardiano, son falsos. Las verdaderos llevan 
marcado en el vidrio de las ampollas Di*. Goizet, 
París, y para que el público piiecla distinguirlas, 
heinós instalado una Ex[ioaición en el salón del 
Palacio de La Equitativa que tiene E l Heraldo en 
la (;al!e de Sevilla.

Para los establecimientos b'-néficos tenemos pre­
parado Jugo tcsticular en frascos de 16 y 30 gra­
mos, con igual concentración que el de las ampo­
llas, y en bencíicio de diclios establecimientos re­
galamos un frasco por cada uno que se nos pida.

Se remiten prospectos, dirigiéndose al lürector,
J. C ruz, A lc a lá , '4, M adrid .

if

u Li
Coa este título, la C O M PA Ñ ÍA  C O L O N IA L  

acaba deponer á la venta en sus dos estableci- 
mieutos, calle Mayor, 18 y 20, y  Montera, 8, un

ÍE
y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo J  
se elaboraba de encargo para el consumo de ^  
algunas familias distinguidas de esta Corte.

Precio del paquete (400 gramos)........  1,75 ptae. ♦
Precio del medio paquete (200 gramos). 0 , 8 8 - . -  ¡W

h '.!'!
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I.4B0RÍT0RI0 DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
I  íO R A T R S -í. 2, V A L L A D O L I D )

Medalla de o ro  ea la  E x p o s ic ió n  do Barcelona.
Si provee al Ejército y  á la Armada, á las Facultades de
n  Medicina y á los hospitales civiles, y  cuyos productos han merecido infor- 
U mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
H la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oBcíales de Valla-

»dolid,del Hospitpl Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, salicílíco, iodofórm»co; almohadillas 
gj de celalesaf estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tOj - '* boratada, yn- 
Qj tes purificado, salicilico, fenicado; catgut dé los números 4 v  3 , catgut 
m al ácido crdwico, canlchuc en lámina, compresas de alg-don ^roscópico 

|j’ y  antiséptico, crin,preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima-

Ido al 3 por 1000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofórmica, tiraoli- _  
zada, etc., en piezas dé 1 metro de aucho.por 6  de largo y eu rollos de 10 |nl 
centímetros de ancho por 8 metros de largo; el mackintosch, la seda pro- njl

«lectora, la fenicada para ligaduras, tuboS; de desagüe, pulverizadores de S  
a:re y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de || 
H lodos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis. im

M iS .2

P=í 'í'

•' re •/.
.2 <a ®
2  Q a,
i
. « 2 . 2

Inhalaciones permanentes de ázoe, 
naEol, ácido ósmico, etc., etc., para 
el trata miento de la Inbei culosis pul­
monar y demás enfermedades del 

'pecho.
Administración del ox¡5,enr. 
Folletos explicativos gratis. 

Greda, 3 y 5, 3.® derecha, Madrid.
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ISazar duirúrgieo ■
I > E  . ^ L O I N S O  S E r V ] V I j % . l ^ T Í

Proveedor del Instituto oficial de vacunación, Colegio clínico de San 
Carlos, Hospitales y  Farmacias.

Primera casa en instrumental inglés aséptico para médicos, dentistas y 
veterinarios, cura antiséptica, vendajes, gomas, aparatos higiénicos, sillas 
y camas de operaciones y reconocimiento, estufas esterilizadoras, y  figuras 
anatómicas para enseñanza

• Gran fábrica de bragueros, fajas reductoras y aparatos ortopédi.’os. 
La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida 
refiriéndose á objetos diseñados en otros catálogos.

Envíos á p ro v in c ia s .
• Calle de Carretas, núm. 13, frente á Gobernación y Caté Pombo.
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Je enfermeJaJes jor meilo Je la Tacana
POR E L  DR. RAMÓN SERRET 
Véndese este opúsculo al precio de 

una p ese ta , en esta Administración.

IJárale Bill 0011M aran
OuirladosameHte-pifeparcido srgún e i 2>yffcedimientó 

« «  lyr' GFómz, p or^ l Fúr^UC'éuHco D. Jo s é  Gardíá Gómez. 
Ouatro años de éxito en la clorosis, anemia, debilidad ge- 

Deral y para adquirirjnia rápida Qonvaiecencia en las enfer- 
“ edades. • - ^

depósitos en las principales capitales. •
F r a s c o ,  3,30 p ese ta s .

En Madrid, en Jas Farmíct^ de Ü. Alfonso Merlina, Serra- 
0. 86; D. Fermín Herrando, Hortaleza, 9, y D. Emilio San- 

t»». Mayor, >6. V /  ■ - J ' : » :  , i
Al por mavor; D]'.íoáé‘ Gar1ifá' Góméz', 'ckHe de D. Jaime I, 

Zaragoza.

.BOLETIN BIBLIOGRÁFICO

Di c c i o n a r i o  d e  e l e c t r i c i d a d  y  m a g n e ­
t i s m o  y  sus aplicaciones á <as ciencias, tas artes y  la 
industria, por Julián Lefevre, catedrático de la Escuela de 
Ciencias de Nantes, con la colaboración de ingenieros y 
electricistas y  con una introducción del profesor JBouty; 

traducido y  adkionado por A . de San Román, ingeniero 
del Cuerpo de M inas; ilustrado con 1.125 figuras interca­
ladas en el texto.

Esta magnífica obra sé publica por entregas de 16 pág i­
nas á dos columnas en muy buen papel y  esmerada im pre­
sión, al precio de 40 céntimos cada entrega.

Se han repartido las entregas 23 á 27.
Se halla de venta en la Librería editorial de Baüly-Baíl- 

liére é Hijos, Plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid, y  en 
*s^!i»4 ’ '>>'D.ip»'e8-Jibrerias de provincias y Ultramar.

•í.». }•
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I R E  ^ I wD E L i ^ 3 A R R E
J iivnbe . f i i i i m t recomendado desde 20a1Tot por los Facultativos

Emiilt'ado on rdcc-lnnop <'n las ei r ia '. facilita la salida de los dientes, previene ó 
hace <ie'aTíar.*rer los siirrlniíen'.os y lud > los í/má# » '<*5 de la primera dentición. 

Exíjase la Firma Delahnrre. y el S e llo  ele 1a "  U níoa d es  F a b r ica n te ".
0 T H 0 3  p t z o ’STTC x 'o a  li-'i E '  l>^liA53AHTr,Es Aeiia. 1»a=tay Polvos dentífricos

(C'denlal 's ) ' Mixt' ra dosoraliva. Lt o .- d o  oiV-irco. i:ini'’iilo do «i ¡lapcicha, para la 
curado las inu.‘ a-i rariadas; hMiudios d-Mitalesá: Cepillos para los dientesijaboiies.íU. 

F U M O U Z l-A  B 5 S P E Y .ÍB ''.  7 8  F a i i b o u r p  S a i n t - D e n i s .  F A R I S .

e l C ig a

c o iu r a : A S M A ,  O P R E S I O N E S ,  etc.

Vejigatorioy  r a p c i  de
L o s  ú n i c o í «  e m p l e a d o s  e n  l o s  H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s

Albespeyres
C o n t r a  i .a s  lEKFERMcDAOiS CRONICAS»
como enfermedades del cerebro, par-Hisis, 
enfermedades nerviosas, asma, catarros, 
enfermedades de las criaturas y de los 
ancianos, enfermedades de la odad critica. 
Ningún remedio es tan epeaz como un 
V€jigafor/o en el brazo, de la dimensión 
de un peso fuerte, mantenido con el 
verdadero Papif de 4/ft'speyres.
Cada cajita debe llevar la FirmaFummize- 
Albespeyres y el Sello de la “  Union 
des Fabricants”.

C o n t r a  i .a s  «  ENFERMEDADES ABUDAS •
como iironquitis. fluxiones de pecho, 
pleuresías, afecciones del corazón, me- 
nínfiitis neuralgias, reumatismos, ñebre 
tifoidea, etc.,

El V^igatorio de ilbespéfres  es el
remedio nió-x heroico que puede ser 
recetado por los médicos.

Es preciso asegurarse de que cada cua­
drado de 5 centímetros lleva la firm a de 
Albespeyres en el lado verde.

FUMOUZE-ALBE8PZYRE8, 7 8 , F a u b o u rg  S a in t-D e n ie , F A H 1 8 .

CURACION ASEGURADA
de todas Afecciones pulmonates

MEOALU DE P U T V  GTRCELONA 1888

/ fS v

r{\SlS
C A P S U L A S

C R E O S O T A B A S ^

\k\ DoctorFOUIlNIBE]
¡HN-i—♦ -

Únicas premiadas
fa Exposición Ptris  íí~~
EXÍJASE LA BANDA DI 

«ARAKTIA mMA IA

Todos los que padecen del pecho deben 
tomar las C 'psulas del Doctor FOURNfsN.
22, Pl. de la Madeleine París.

D epósito  en todas F a rm a o ia e

3>J e v r ó s l s

JARABE C0LL¿;S
Con B r o m u r o  doble ds P o t a s a  

/ de L i t i a t o
Dteis : 2 ó 3 cxtcbaradas por día 

51 B ro m a ro  d e  L it ia to  es el mas podero* 
to de todcM loe sedativos ea el tratamiento de lu  
e n  c e r n s e d a d e s  t s e t ^ io s a s ,  pues este 
BTSBITO contiene 1,98 de Bromo por oícn putee.

D s p é m tte  1 PARM AotA  C O U U a S  
S, Rae Dauphina, Ferie

SU

.'5/

Y O D  O T A N  I C O
Dósís perfectamente exactas j o ! i o  de T a n in o  | ‘

E L  M E J O R  M E D I O  d e  A D M I N I S T R A R  e l  Y 0 Ü 2 0
SUSTITUYE el ACEITE ÜB HIGADO tíe BACALAO, la Quina y  los Ferruginosos^

’ Linfatismo, Anemia. Amenorrea, Enfermedades Pu monüns

JOMÁR í HIJO, Í Í 9 ,  Salón de S.-JUÁH, BARCELONA, y kn h .i.a- i.as fah«.>cias.

■ S ^ ^ '  -V V-'V X ^  N %  ̂'%/% X I

Gota
REUMATISMOS

E sp ec íf ico  p robado  de la  QO*#A y REUM ATISM OS, ca lm a  lo s  d o lo re s  los m a s 
fuertes. Acc ión  p ronta  y  se gu ra  en todos lo s  p e riod o s de l acceso.

F. COMAR ET FILS, 28, Roo Saiot-CUodo, PARIS. v»nts porm enor En todos Iss Fsrmsolsty DniusNss.
'.VV^'V^-V-V W % 'X W ^ ^ V % ^ W W V V W ^ ^ W V ^  w w v %  v e w w v v %  % V% X «  w x x  w w '
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